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CONTENIDO  

 

CAPITULO I. CONDICIONES GENERALES 

 

 

1. INFORMACION GENERAL 

 

1.1. CONVOCATORIA DE LA LICITACION 

 

TRANSCARIBE S.A., ha convocado mediante Resolución No. 157 de 3 de septiembre de 

2015 la Licitación Pública No. TC-LPN-003 de 2015, ordenando la apertura de la presente a 

partir de la fecha indicada en el cronograma incluido en el presente documento, para 

que los interesados en celebrar el contrato de prestación de servicios que se licita, 

presenten las propuestas correspondientes, en los términos y con los requisitos previstos en 

el presente pliego de condiciones. 

 

Este proceso se adelanta en cumplimiento de los principios de economía, planeación, 

eficiencia, responsabilidad, selección objetiva y transparencia, contenidos en la Ley 80 de 

1993 y en la Ley 1150 de 2007, haciendo uso de la modalidad de selección de licitación 

pública. 

 

La entidad pública contratante de este proceso de selección será TRANSCARIBE S.A., 

sociedad por acciones constituida entre entidades públicas del orden municipal bajo la 

forma de sociedad anónima de carácter comercial con aportes públicos, autorizada 

mediante Acuerdo No. 004 del 19 de Febrero de 2003 del Concejo Municipal de 

Cartagena, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y capital 

independiente, constituida mediante Escritura Pública No. 0654 de julio 18 de 2003, 

registrada en la Cámara de Comercio de Cartagena, la cual tiene el carácter de titular y 

gestor del Sistema Transcaribe. 

 

1.2. OBJETO DE LA LICITACION  

 

El objeto del proceso licitatorio es SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRA VENTA CUYO OBJETO ES LA COMPRA, 

INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS 

TECNOLOGICAS (SOFTWARES Y LICENCIAS), PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA DE  TRANSCARIBE S.A. 

 

Los equipos a suministrar objeto del presente Proceso de Contratación se encuentran 

codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como 

se indica en la siguiente Tabla: 

Tabla 1 - Codificación en el sistema UNSPSC 
 
 

CODIGO 

UNSPSC 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN 

43211507 Computadores de 

escritorio 

Equipos de Escritorio  - all in one Intel® 

Core™ i7-4790 con Intel HD Graphics 4600 

(3.6 GHz, 8 MB de caché, 4 núcleos) ram 

16 GB DDR3 a 1600 Mzh - Windows 8.1 Pro 

64  - 1 TB SATA (de 7.200 rpm)- red  

alámbrica RJ45 (10/100/1000) con  LCD 
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antirreflejo pantalla ancha WLED de 21"  - 

resolución nativa de 1920 x 1080; cámara 

web de 2,0 MP y micrófono doble 

integrado, 6 USB 3.0 y Un Serial, ranuras 

de expansión un mini PCIe, un MXM y un 

mSATA, Garantía de tres años en parte y 

en sitio. 

43222612 Interruptores de red Switch PoE de 44 puertos RJ-45 

10/100/1000 con detección automática 

(IEEE 802.3 tipo 10BASE-T, IEEE 802.3u tipo 

100BASE-TX, IEEE 802.3ab tipo 1000BASE-

T);Dúplex: 10BASE-T/100BASE-TX: medio o 

completo 1000BASE-T: solo completo, 4 

puertos RJ-45 10/100/1.000 de doble 

función (IEEE 802.3 tipo 10BASE-T, IEEE 

802.3u tipo 100BASE-TX, IEEE 802.3ab tipo 

1000BASE-T),  Un módulo de stacking por 

Switch, 1 puerto de doble función (RJ-45 

o USB micro-B) 1 USB 1.1, 1 puerto RJ-45 

de gestión fuera de banda Incluido. La 

memoria y el  procesador Tri Core 

ARM1176 a 625 MHz; 512 MB de SDRAM; 

tamaño de búfer de paquetes: 11,25 MB 

(salida dinámica de 6,75 MB + entrada 

de 4,5 MB) con un 1 GB de flash - 

velocidad 130,9 millones de pps  - 

Capacidad de 

encaminamiento/conmutación 176 Gbps 

- Voltaje de entrada 100-120/200-240 

VAC Disipación del calor 239 BTU/h 

(252,15 kJ/h) - Dimensiones mínimas 

(anch. x prof. x alt.) 44,25 x 33,6 x 4,4 cm, 

Servicio de Garantía de por vida, 

reemplazo anticipado en Sitio. Soporte 

Día siguiente hábil x 3 años 

43212105 Impresoras láser Impresora Láser  de mínimo 24000 

paginas por el cartucho serie X, de 

1200x1200 ppp, RAM de (1) GB con 

impresión a doble cara automática y 

bandeja de alimentación manual 500 

hojas y la multiusos de 100, red 

10/100/1000. 

43211508 Computadores personales -Procesador: Intel Core i7-4600U(4M 

Cache)Frecuencia básica del 

procesador 2.1 GHz Frecuencia turbo 

máxima 3.3 GHz vPro Memoria Ram: 16 

GB 1600 MHz DDR3 SDRAM (4 GB On 

Motherboard) Disco Duro: 32 GB SSM + 

500 GB 7200 rpm SATA 2.5-inch hard drive 

Pantalla: 14.0-inch diagonal LED HD+ SVA 

Anti-Glare (1600 x 900) Lan: 10/100/1000 

Wlan:WLAN I 7260 ac 2x2 +BT 4.0 WW   
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Bluetooth: Wireless,Technology 4.0, 

Camara 720p HD Webcam, Chip de 

Seguridad TPM  Bateria: 4-cell 52 WH Li-Ion 

Battery, Sistema Operativo: Windows 7 

Professional 64 Bit con derecho actualizar 

a Windows 8.1 Pro License,  Memoria de 

Video Compartida: Intel HD Graphics 

4400, servicio de garantia de tres años en 

partes y mano de obra. Debe incluir 

maletín tipo ejecutivo. 

 

-Procesador:Intel Core i7-4510U (4M 

Cache) Frecuencia básica  2 GHz 

Frecuencia turbo máxima 3.1 GHz, 

Memoria: 16 GB 1600 MHz DDR3 SDRAM 

Disco Duro: 750 GB 5400 rpm 2.5-inch 

hard drive, Pantalla: 14.0-inch diagonal 

LED-backlit HD anti-glare (1366 x 768), 

Unidad Optica: DVD±RW SuperMulti DL 

Drive, Lan: 10/100/1000 Wlan: 802.11 

b/g/n, Bluetooth Wireless Technology, 

Camara: 720p HD Webcam, Bateria: 4-

cell 44 WHr Battery,  Windows 7 

Professional 64 Bit con derecho actualizar 

a Windows 8.1 Pro  License, servicio de 

garantia de tres años en partes y mano 

de obra. Debe incluir maletín tipo 

ejecutivo. 

43211502 Servidores de computador 

de gama alta 

-Servidor con dos (2) procesadores 

referencia Intel® Xeon® E5-2650 v2 

(2.6GHz/8-core/20MB/8.0GT-s QPI/95W, 

DDR3-1866, HT, Turbo2, RAM DDR3 de 

2X16 GB Dual Rank x4 PC3-14900R (DDR3-

1866) Registered CAS-13 Memory Kit  con 

crecimiento hasta 768 GB- el servidor 

debe ser de 1U, fuente de poder 

redundante de 460W Hot Plug Power 94% 

de eficiciencia, abanicos internos Ocho 

(8) ventiladores Hot-plug (8) incluyendo lo 

de que hacen la función de protección 

de los dos (2) procesadores, Memoria 

Cache controladora de 2GB que permita 

Integrada con posibilidad de 

configuración de los Discos RAID 6 y RAID 

60 - RAID 1 (ADM) y RAID 10 (ADM), 

Cuatro (4) SAS/SSD formato pequeño de 

un (1.2) TB 10000 rpm Hot-plug, ranuras de 

expancion dos(2) minimo una libres, con 

cables compatibles al Rack y kit de 

montaje en Rack, Debe incluir puerto de 

administracion de la infraestructura,  

cuatro puertos 10/100/1000, un (1) 
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Conector de vídeo, un puerto (1) serie, 

una (1) Ranura 1 PCIe 3.0 x8 (perfil bajo),  

SATA DVD RW interna, la garantía del 

servidor debe incluir tres años de garantía 

en piezas, tres años de mano de obra y 

tres años de cobertura de soporte a 

domicilio más soporte proactivo y 

reactivo para los productos de hardware 

y software 24x7 periodo de cobertura - 

respuesta cuatro (4) horas. La instalación 

del hardware debe ser realizada por un 

especialista autorizado y certificado por 

el fabricante. 

42201849 Escáner fluorescente. ESCANER - de 50 ppm B/N - Color  

600x600 ppp ADF 100 Hojas - escaneo 

automático a doble cara - Ciclo diario 

3.000 con puerto USB de alta velocidad. 

43201618 Componente de rack de 

computador. 

Kit de Conversion de Torre a gabinete HP 

Servidor Proliant ML370G4 Seria Number 

(USE611N0B0) Numero de Parte 379912-

001 Torre -356545-B21 ProLiant ML370 G4 

Tower to Rack Conversion Kit 

56112005 Partes o accesorios de 

soporte para 

computadores. 

-Bateria Probook 4720s Numero de Parte 

593576-001. 

43201619 Ventilador enfriador de 

computador. 

225073-B21 ML370 G4 Redundant System 

Fan 

32101601 Memoria de acceso 

aleatorio (ram). 

Memoria de acceso aleatorio (ram)   

Numero de Parte 343057-B21  Single-

Ranked PC2 PC3200R DDR2 SDRAM DIMM 

Memory Kit (2 x 2048 MB 

43201803 Unidades de disco duro HP 300GB U320 15K Universal HDD - 

Universal Hot Plug 411089-B22. 

43201800 Dispositivos de 

almacenamiento 

Unidades de disco duro USB Externo 3.0 

de 2 TB cada uno. 

43223306 Gabinete o cerramiento 

para sistemas de red. 

Gabinete de 42U Para Servidores con su 

Kit de Paneles Laterales y un kit de polo a 

tierra, Color Negro o Carbon, dimension 

216,6 x 119,98 x 70,99 cm.  Debe incluir 

Dos PDU centrales Low Voltage, cada 

una con dos regletas de al menos 7 

puertos C13, para conectar todos los 

dispositivos y configurar alta 

disponibilidad. Cada PDU se alimentará 

directamente de una UPS a través de 

conectores L5-30. Todos los dipositivos 

que se van a montar en este rack, deben 

tener conectores C13-C14. 

43191511 Teléfonos IP - Teléfono SIP de categoría empresarial  

con 6 líneas., Sistema Operativo Android 

4.2, Puerto USB – SD – HDMI – EHS, con 
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Soporte Skype  y  Gtalk, TFT Táctil LCD 

color capacitiva con cámara 

incorporada y soporte para video 

llamada, con Teclas XML programables y 

Teclas de extensión BLF programable, 

con doble puerto de red 10/100/1000, 

PoE integrado, Soporte para conferencia 

de voz de 6 vías y Audio HD de Altavoz, 

Agenda telefónica y Soporte para 

G.729A/B, G.711µ/a-law, G.726, G.722. 

 

- Teléfono SIP de categoría empresarial 

con 6 líneas, Sistema Operativo Android 

2.3, Puerto USB – SD, TFT Táctil LCD color 

capacitiva, con Teclas XML 

programables, Teclas de extensión BLF 

programable, con doble puerto de red 

10/100/1000 y  PoE integrado, Soporte 

para conferencia de voz de 6 vías, Audio 

HD Altavoz, Agenda telefónica y Soporte 

para G.729A/B, G.711µ/a-law, G.726, 

G.722. 

 

- Teléfono SIP de categoría empresarial 

con 3 líneas, TFT LCD color, Teclas XML 

programables, Teclas de extensión BLF 

programable, Doble puerto de red 

10/100/1000, PoE integrado con  Soporte 

para conferencia de voz de 4 vías, Audio 

HD, Altavoz, Agenda telefónica, Soporte 

para G.729A/B, G.711µ/a-law, G.726, 

G.722 

43191606 Auriculares de teléfonos Diadema con almuadilla en cuero 

sintetico y un solo auricular compatible 

con Asterick y el equipo telefonico que 

hace las veces de comutador 

43191634 Tablero de extensión para 

conmutador telefónico. 

Módulo de Extensiones con 20 Teclas 

programables, TFT LCD, con Acople para 

4 módulos 

43222609 Enrutadores (routers) de 

red 

Un routerboard con procesador P2020 

dual core 1066MHz network CPU with 

IPsec accelerator,  RAM de 2 GB SODIMM 

DDR Slot, RouterBOOT o Gestor de 

Arranquer de 1Mbit Flash chip, con El 

almacenamiento de datos a bordo de 

chips de memoria NAND una ranura para 

tarjetas microSD con trece (13) puertos 

ethernet 10/100/1000 Mbit / s a Gigabit 

con Auto-MDI / X debe incluir Incluye 

interruptor para activar el modo de 

derivación Ethernet de dos puertos 

tambien debe incluir puerto Serial One 
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DB9 RS232C asynchronous, con sensores 

de Reset switch, beeper, voltage and 

temperature, voltage Built-in power 

supply (IEC C14 standard connector 

110/220V), PoE (12- 24V on port 13) con 

abanico, dimensiones 1U case: 44 x 176 x 

442 mm, 1275g - Garantia un año. Incluir 

Cable C13-C14 

39121011 Fuentes interrumpibles de 

potencia 

UPS con capacidad de salida de 2700 

Watts /2880 VA, Entrada 120V /Salida 

120V, con módulo de administración por 

red que permita visualizar el estado del 

sistema,  Altura del rack 2 U, con batería 

sellada de plomo sin necesidad de 

mantención con electrolito suspendido: a 

prueba de filtración y garantia de tres (3) 

años en sitio. Con conector de 

alimentación L5-30, y por lo menos un 

conector de salida L5-30, para conectar 

las PDU. 

 

- UPS On line - Respaldo de baterias de  

1500VA USB & Serial 120V con Capacidad 

de Potencia de Salida 980 Vatios / 1440 

VA, Tipo de batería Batería sellada de 

plomo sin necesidad de mantención con 

electrolito suspendido: a prueba de 

filtración con Panel de control 

Visualizador de estatus LED con gráfico 

de barras de carga y batería y en línea: 

En línea: Batería en actividad: Batería de 

reemplazo: e indicadores de sobrecarga 

con garantia de reemplazo minimo de 

dos años. 

60104906 Kits de baterías - Respuesto de baterias original UPS APC 

SUA 3000VA USB & Serial 120V referencia 

RBC55. 

 

- Respuesto de baterias original APC 

Smart-UPS 1500VA USB & Serial 120V 

referencia RBC7 

43201407 Tarjetas periféricas 

controladoras. 

Tarjeta PCI Sangoma A20008D de 

conmunicación con características de 2 

a 24 puertos como apoyo y mezcla de 

interfaces FXO y FXS según se requiera. 

Compatible con los proyectos de Asterisk, 

PBX OPAL / IVR, así como otros de código 

abierto y aplicaciones propietarias 

pasarela PBX / Switch / IVR / VoIP. Mas 

interfaz PCI síncrona para los 24 puertos 

FXO / FXS, con cuatro RJ11 4 puertos por 

tarjeta REMORA., dimensiones: Factor de 
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forma 2U: 120 mm x 55 mm para uso en 

chasis restringido. Clips de montaje 

compatibles Corto 2U incluidos para su 

instalación en servidores montados en 

rack 2U. El bus 32 bits intercambios con 

DMA maestro de datos a través del PCI 

en 132Mbytes/sec para la intervención 

mínima del procesador de anfitrión. La 

compatibilidad con detección 

automática de 5v y 3.3v PCI buses. Y 

totalmente PCI 2.2 compatible con todas 

las placas base disponibles 

comercialmente, uso compartido 

adecuado de interrupciones. Debe 

también incluir hardware inteligente: 

Programación matriz descargables 

compuertas programable de campo con 

varios modos de funcionamiento y 

actualizable por lo que las nuevas 

características relacionadas con voz y / o 

datos se pueden añadir cuando estén 

disponibles. Consumo de energía a 

máximo 800mA, 300mA max operacional 

en 3,3 v o 5v. con un rango de 

temperatura: 0 - 50C 

56111603 Organizadores para 

sistemas de paneles. 

Organizador de cable de 60x80 

39121407 Strips de conexiones Un pach panel de 48 puertos categoria 

seis (6) 

72151605 Servicio de cableado para 

video, datos y voz 

Servicios asociados al proyecto -  

Instalación y configuración fisica y logica 

de los servidores y la NAS, además de la 

reinstalación y posicionamiento del 

sistema de comunicación VOZ y DATOS  

en el nuevo gabinete  incluyendo el 

Servicio de organización, marcado, 

revisión y certificación del cableado 

estructurado aproximadamente (100 

puntos de red). Tambien se de realizar el 

desmonte y montaje del gabinete (pach 

panel, organizadores de cables, patch 

cord y equipos activos). NOTA: La 

instalación, configuración y puesta en 

marcha de los servidores, los Switch y la 

NAS debe ser realizada por personal 

autorizado y calificado del fabricante 

72151604 Servicio de instalación de 

teléfonos y equipos para 

teléfonos 

Instalacion y configuracion de todos los 

servicios y equipos (Servidor de telefonía, 

tarjetería, terminales telefónicas, etc) del 

Sistema de Telefonia IP Asterisk. 

Incluyendo: a) Montaje y configuración 

de servidor Asterisk superior o igual a 1.8 
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con interfaz de administración Web 

(Elastix, Freepbx), incluye configuración 

de rutas salientes y entrantes. b) Montaje 

de tarjetería para integración de líneas 

Análogas (FXO), c) configuración de IVR 

(Interactive Voice Response) para 

direccionamiento de llamadas a 

extensiones y/o departamentos. con 

condiciones de tiempo. d) Configuración 

de agenda telefónica interna para 

replicación en todos los teléfonos. e) 

Configuración de los módulos de 

expansión para teléfono de recepción.  f)  

Configuración de las terminales 

telefónicas con sus servicios incluyendo la 

sala de conferencia. g) Grabación de 

llamadas de extensiones. 

El sistema de telefonía debe ser capaz de 

modificar con facilidad las siguientes 

Funciones Básicas: Música en Espera 

basada en archivos MP3 y similar, 

Transferencias (directa o consultiva), 

Desvíos de llamadas, Capturas de 

llamadas (de grupo o de extensión), 

Conferencia múltiple, Aparcamiento de 

llamadas (Call parking), Llamada directa 

a extensión, Retrollamada - Callback 

(llamada automática cuando 

disponible), Paging - Megafonía a través 

del altavoz del teléfono, DND (No 

molestar). Buzón de voz y fax integrado 

con correo electrónico, Grabación de 

llamadas internas y externas. Formato 

(abierto). Condición de tiempo para IVR. 

Informes detallados de llamadas (CDR)  

Configuración de video llamada entre 

extensiones. 

El servicio debe incluir:  Capacitación de 

los usuarios finales para indicar el uso de 

funciones de los teléfonos.  Garantizar 

soporte remoto y presencial por seis (6) 

meses. 

72151600 Servicios de sistemas 

especializados de 

comunicación 

-Servicio de instalación y puesta en 

marcha de los Switches, configuración y 

segmentacion de la red por medio de de 

VLAN cantidad (3); configuración e 

instalacion de modulos de apilamiento y 

alta disponibilidad. Instalación de 

modulos para conexión de servidores y 

sistema de almacenamiento (esta 

configuracion se realizará en Alta 

disponibilidad). 



Página 10 de 57 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-003 DE 2015 

LICITACION COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

 

AHORA SI CARTAGENA 
Crespo Carrera 5ª Nº 66-91. Edificio Eliana. Tels: 6583332 – 6583334 

www.transcaribe.gov.co 

 

-Configuracion de Router Board como 

Firewall, Proxy como primera barrera 

interna de seguridad y distribucion del 

servicio de Internet. Instalación de 

Firewall y configuración de reglas INPUT, 

OUTPUT, NAT, etc. Bloqueo y apertura de 

puertos para servicios de telefonía, HTTP, 

etc. Configuracion de reglas para 

proteccion de ataques DDoS. Instalación 

y configuración de Web-proxy 

transparente para bloqueo a paginas no 

autorizadas (redes sociales, video, 

pornografía, etc), HTTP y HTTPS 

configuración de anchos de banda para 

grupos de IP y horarios para acceso a 

contenido. Configuracion de servicios de 

DHCP, enrutamiento de VLAN. 

81111505 Servicios de programación 

de sistemas operativos. 

Instalación y puesta en marcha del 

sistema operativo Windows Server 2012 

Estandar R2 con la configuración del rol 

Hyper-v. Adicionalmente, se debe incluir 

la instalación y configuración de cuatro 

máquinas virtuales, dos con Windows 

Server 2012 y dos mas con Windows 

Server estandar R2, y la configuracion del 

Directorio Activo, politicas y demas 

condiciones de trabajo. Esto debe ser 

realizado con personal certificado en la 

materia y configurando un entorno de 

alta disponibilidad 

26121609 Cable de redes -Patch cord categoría 6 de metro y 

medio  - Certificados 

 

-Patch cord categoría 6 de dos metros – 

Certificados 

43233004 Software de sistema 

operativo 

Windows Server Estandar 2012 R2 OLP 

Gov. 

81112501 Servicio de licencias del 

software del computador 

Cal para Windows Server 2012 Versión 

Estándar OLP NL 

43231513 Software para oficinas Office Profesional 2013 OLP NL Gov con 

todo el paquete de Word, Excel, Power 

Point, Outlook, Access, Publisher etc. 

43232604 Software de diseño asistido 

de computador CAD. 

Autodesk AutoCAD 2015 Commercial 

New SLM de 64 BIT - Actualizar las 

siguientes licencias: (347-10050726, 347-

10050528) 

 

La descripción de los elementos a adquirir se encuentra contenida en el ANEXO No. 1. 

Anexo Técnico. 
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1.3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL SERVICIO OBJETO DEL 

CONTRATO 

 

1.3.1. Alcance del objeto: Dentro de las actividades que va a desarrollar el contratista de 

acuerdo a las exigencias del pliego de condiciones están: 

 

1) Realizar la instalación y configuración de arranque del sistema operativo de las 

diecisiete (17) estaciones de trabajo compuestas por trece (13) equipos de escritorio 

y cuatro (4) portátiles de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

2) Realizar la instalación y configuración de dos (2) switch PoE de cuarenta y ocho (48) 

puertos en el gabinete incluyendo su parametrización y puesta en marcha de 

ambos, también se segmentara la red por medio de VLAN, cantidad tres (3), de igual 

manera se configurara e instalara los módulos de apilamiento y alta disponibilidad en 

concordancia a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

3) Entregar dos (2) Impresoras láser de acuerdo al anexo técnico número uno. 

4) Realizar la instalación del servidor de dominio en el gabinete y configurar el Sistema 

Operativo Windows server 2012 estándar r2 con la configuración del rol hyper-v. 

Adicionalmente, se deben   configurar cuatro (4) máquinas virtuales, dos (2) con el 

licenciamiento Windows server 2012 y dos (2) más con Windows server estándar r2, 

configuración del directorio activo, políticas y demás condiciones de trabajo 

establecidas por el interventor del contrato al momento de ejecución, esta 

configuración deberá hacerse para un entorno de alta disponibilidad en 

concordancia a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

5) Entregar dos (2) escáneres de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número 

uno. 

6) Realizar el montaje de todo el Kit de Conversión de Torre a gabinete HP en el Servidor 

Proliant ML370G4 número de serie (USE611N0B0), además se deberá instalar en el 

nuevo gabinete de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número, numero de 

parte del servidor  379912-001 y del Tower to Rack Conversión Kit  - 356545-B21. 

7) Entregar dos (2) baterías de repuesto para la referencia HP Probook 4720s de 

acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno, con el número de parte 

593576-001. 

8) Entregar e instalar tres (3) ventiladores para el servidor de torre HP SERVIDOR 

PROLIANT ML370G4 número de serie (USE611N0B0), de acuerdo a lo descrito en el 

anexo técnico número uno con el número de parte 225073-B21.   

9) Entregar e instalar dos (2) memorias RAM DDR2 para el servidor de torre HP SERVIDOR 

PROLIANT ML370G4 número de Serie (USE611N0B0), de acuerdo a lo descrito en el 

anexo técnico número uno con el número de parte 343057-B21. 

10) Entregar, instalar y configurar en RAID uno (1) dos (2) discos duros para el servidor de 

torre HP SERVIDOR PROLIANT ML370G4 Número de Serie (USE611N0B0), de acuerdo a 

lo descrito en el anexo técnico número uno, con el número de parte 411089-B22. 

11) Entregar una (1) unidad de disco externo USB 3.0 de 2 Terabytes de capacidad de 

acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

12) Entregar y ensamblar un (1) Gabinete de 42U para servidores incluyendo dos (2) PDU 

cada una con sus respectivas regletas de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico 

número uno. En este gabinete se ubicaran las dos (2) nuevas UPS de 3000 VA, el 

nuevo servidor de dominio, el routerboard, los dos (2) Switch, el servidor PROLIANT 

ML370 G4 y demás accesorios necesarios para su configuración. 

13) Entregar y configurar treinta y dos (32) teléfonos IP compatibles con Asterisk de 

acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

14) Entregar y configurar una (1) diadema con almohadilla compatible con Asterisk de 

acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 
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15) Entregar y configurar dos (2) equipo de extensión o botoneras de 22 teclas 

cada una compatible con equipos que trabajen con Asterisk de acuerdo a lo 

descrito en el anexo técnico número uno. 

16) Entregar, instalar y configurar un (1) routerboard de acuerdo a lo descrito en el anexo 

técnico número uno. 

17) Entregar e instalar dos (2) cartuchos de batería para UPS APC SUA 3000VA USB & 

Serial 120V referencia RBC55 de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número 

uno. 

18) Entregar e instalar siete (7) cartuchos de batería para UPS APC de 1500 de 120V 

referencia RBC7 de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

19) Entregar ocho (8) UPS de 1500 KVA de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico 

número uno. 

20) Entregar dos (2) UPS para rack de 2U de 3000 KVA en línea de acuerdo a lo descrito 

en el anexo técnico número uno. 

21) Entregar e instalar una (1) tarjeta PCI Sangoma A20008D compatible con el servidor 

PROLIANT ML370G4 Número de Serie (USE611N0B0) y Asterisk todo de acuerdo a lo 

descrito en el anexo técnico número uno. 

22) Entregar e instalar dos (2) organizadores de cable de sesenta por ochenta (60X80) de 

acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

23) Entregar e instalar un (1) Pach Panel de cuarenta y ocho  (48) puertos de categoría 

seis (6) de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

24) Entregar e instalar cuarenta (40) patch cord de metro y medio (½) de acuerdo a lo 

descrito en el anexo técnico número uno. 

25) Entregar e instalar ochenta (80) patch cord de dos (2) metros de acuerdo a lo 

descrito en el anexo técnico número uno. 

26) Entregar e instalar en el nuevo servidor de dominio una (1) licencia de Windows 

Server  2012 R2 OLP Gov de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

27) Entregar sesenta (60) CAL para Windows Server 2012 edición estándar de acuerdo a 

lo descrito en el anexo técnico número uno. 

28) Entregar once (11) licencia de Office Profesional 2013 OLP NL Gov de acuerdo a lo 

descrito en el anexo técnico número uno. 

29) Entregar una (1) licencia de Autocad 2015 de acuerdo a lo descrito en el anexo 

técnico número uno. 

30) Instalar y configurar física y lógica de los servidores, además de la reinstalación y 

posicionamiento del sistema de comunicación de voz y datos en el nuevo gabinete,  

incluyendo el servicio de organización, marcado, revisión y certificación del 

cableado estructurado aproximadamente (100 puntos de red). También se debe 

realizar el desmonte y montaje del gabinete (pach panel, organizadores de cables, 

patch cord y equipos activos). NOTA: La instalación, configuración y puesta en 

marcha de los servidores y los switch debe ser realizada por personal autorizado y 

calificado del fabricante de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno.  

31) Instalar y configurar de todos los servicios y equipos (servidor de telefonía, tarjetería, 

terminales telefónicas, etc) del sistema de telefonía IP ASTERISK. Incluyendo: a) 

montaje y configuración de servidor ASTERISK superior o igual a 1.8 con interfaz de 

administración web (ELASTIX o FREEPBX), incluye configuración de rutas salientes y 

entrantes. b) montaje de tarjetería para integración de líneas análogas (FXO), c) 

configuración de IVR (interactive voice response) para direccionamiento de 

llamadas a extensiones y/o departamentos con condiciones de tiempo. d) 

configuración de agenda telefónica interna para replicación en todos los teléfonos. 

e) configuración de los módulos de expansión para teléfono de recepción.  f)  

configuración de las terminales telefónicas con sus servicios incluyendo la sala de 

conferencia. g) grabación de llamadas de extensiones.  
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El sistema de telefonía debe ser capaz de modificar con facilidad las siguientes 

funciones básicas: música en espera basada en archivos mp3 y similar, transferencias 

(directa o consultiva), desvíos de llamadas, capturas de llamadas (de grupo o de 

extensión), conferencia múltiple, aparcamiento de llamadas (call parking), llamada 

directa a extensión, retrollamada - callback (llamada automática cuando 

disponible), paging - megafonía a través del altavoz del teléfono, DND (no molestar). 

Buzón de voz y fax integrado con correo electrónico, grabación de llamadas internas 

y externas. Formato (abierto). Condición de tiempo para IVR. Informes detallados de 

llamadas (CDR)  configuración de video llamada entre extensiones. Este servicio 

debe incluir: Capacitación de los usuarios finales para indicar el uso de funciones de 

los teléfonos en concordancia a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

32) Configurar, parametrizar y poner en marcha los dos (2) nuevos switchs, con 

parámetros de configuración básica de: seguridad, segmentación de la red por 

medio de VLAN - cantidad tres (3), interfaces de acceso y puertos troncales, debe 

incluirse configuración e instalación de módulos de apilamiento y alta disponibilidad. 

NOTA: La conexión de los servidores, debe realizarse en alta disponibilidad en los 

switchs. Todo lo anterior en concordancia a lo descrito en el anexo técnico número 

uno. 

33) Instalar y poner en marcha el Sistema Operativo Windows server 2012 estándar r2 con 

la configuración del rol hyper-v. Adicionalmente, se debe incluir la instalación y 

configuración de cuatro máquinas virtuales, dos (2) con Windows server 2012 y dos 

(2) más con Windows server estándar r2, y la configuración del directorio activo, 

políticas y demás condiciones de trabajo de acuerdo a los requerimientos que el 

interventor del contrato establezca al momento de iniciar el proyecto con el oferente 

ganador. La configuración deberá hacerse para un entorno de alta disponibilidad 

de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número uno. 

34) Configurar el router board como firewall, el proxy como primera barrera interna de 

seguridad y distribución del servicio de Internet. Instalar el firewall y configurar reglas 

de INPUT, OUTPUT, NAT, etc. Bloqueo y apertura de puertos para servicios de 

telefonía, http etc. Parametrizar reglas para protección de ataques DDoS. Instalar y 

configurar Web-proxy transparente para bloqueo a paginas no autorizadas (redes 

sociales, video, pornografía, etc), http y https configuración de anchos de banda 

para grupos de IP y horarios para acceso a contenido. configuración de servicios de 

DHCP, enrutamiento de VLAN de acuerdo a lo descrito en el anexo técnico número 

uno. 

 

1.3.2. Autorizaciones, permisos y licencias: 

 

a) El oferente deberá presentar certificación por parte del fabricante que lo autorice 

dentro del territorio nacional a distribuir todos y cada uno de los bienes ofrecidos. Es decir ser 

distribuidor autorizado por el fabricante. Si el proponente no presenta estas certificaciones 

quedará automáticamente inhabilitado. No obstante, este requisito no aplica para aquellos 

productos exceptuados dentro del Anexo técnico número uno.  

 

b) El oferente deberá acreditar con dos (2) certificaciones de experiencia en proyectos 

de instalación y configuración de Switch de comunicación, Servidores basados en Windows 

Server 2012, Sistema de almacenamiento, montaje de cableado estructurado y 

virtualización por lo menos en los últimos tres años. Si esta certificación no se presenta, 

quedará automáticamente inhabilitado.  

 

c) El oferente deberá anexar para los ítems (e, i, l, n, o, p, r, hh, jj, kk) descritos en el 

anexo técnico número uno, primero los datos de la persona que por parte del fabricante va 
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a instalar los accesorios, partes o los equipos nuevos e inicializarlos y la hoja de vida 

con los certificados correspondientes del profesional o técnico certificado y capacitado por 

el fabricante o en la herramienta para realizar la configuración cuando así se exija. De igual 

manera, para los ítems en donde se exige experiencia para el personal se deben anexar 

estas certificaciones. Si la información no se presenta, quedara automáticamente 

inhabilitado. 

 

d) El oferente deberá anexar para los ítems (s, t, u,  w, cc, ii) descritos en el anexo 

técnico número uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten a esta persona en 

herramientas de administración para Asterisk, a su vez deberá acreditar certificación sobre el 

manejo de la herramienta y presentar dos certificaciones de experiencia en proyectos de 

implementación de la herramienta para administrar Asterisk que haya realizado en los 

últimos tres años. Si la información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 

 

e) El oferente deberá anexar para los ítems (ll, bb) descritos en el anexo técnico número 

uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten a esta persona en herramientas de 

administración del equipo ofrecido. A su vez deberá presentar dos certificaciones de 

experiencia en proyectos de implementación relacionadas con soluciones de seguridad 

determinas por el producto ofrecido  que haya realizado en los últimos tres años. Si la 

información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 

 

 

1.4. PLAZO DEL CONTRATO  

 

El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta y cinco (45) días calendarios 

contados desde la suscripción del acta de inicio. En todo caso el plazo de ejecución no 

superara el 30 de diciembre de 2015. 

 

1.5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

El presupuesto estimado para este contrato es la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS IVA 

INCLUIDO. ($ 427.556.483,oo). 

 

A estos contratos se les aplica impuestos tales como: 

 

IMPUESTOS 

 Rete ICA                                                                      8/1000   

Sobre tasa deportiva (IDER)                                     2% 

Estampilla Pro Universidad de Cartagena             1% 

Estampilla Pro Años Dorados                                   2% 

Estampilla Pro Hospital Universitario del Caribe    1% 

 

Un total de 7% aproximadamente. 

 

1.5.1 Forma de pago  

 

TRANSCARIBE, conforme al PAC de la entidad, cancelará el valor del contrato que se 

suscribirá de la siguiente manera: 
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 UN PAGO ANTICIPADO equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor 

contratado. 

 

 EL SALDO del valor del contrato  se pagará, una vez se cumpla con la totalidad del 

objeto del contrato, dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de las 

facturas en las oficinas de Transcaribe S.A., previa certificación de cumplimiento expedida 

por el interventor del contrato, acompañadas de la certificación de pago de obligaciones 

asumidas por parte del contratista por concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA. 

 

1.6. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Tal como se ha venido mencionando, el proceso tiene como objeto SELECCIONAR LA 

PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRA 

VENTA CUYO OBJETO ES LA COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS (SOFTWARES Y LICENCIAS), PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA DE  

TRANSCARIBE S.A. 

 

En virtud del objeto y del valor de la presente contratación, la modalidad de selección 

que debe utilizarse para la escogencia del contratista es la LICITACION PUBLICA, 

contenida en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2 Numeral 1° de la Ley 1150 

de 2007, reglamentada a su vez por el Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con la modalidad de selección, se solicitarán los requisitos habilitantes que 

a continuación se detallan como condiciones de participación y una vez verificados se 

procederá a aplicar los factores de evaluación previstos. 

 

1.7. RÉGIMEN LEGAL DE LA LICITACION Y DE LOS CONTRATOS 

 

El marco legal de la presente Licitación Pública y del Contrato de Compra Venta que se 

suscribirá en virtud de la adjudicación de la presente Licitación Pública, está conformado 

por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial por la Ley 

80 de 1993, ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014), el 

Decreto 1082 de 2015, y demás decretos reglamentarios de las normas anteriormente 

citadas, por el Código Civil, el Código de Comercio y por las demás normas concordantes 

que rijan o lleguen a regir la prestación del servicio público de transporte masivo de 

pasajeros en Colombia. 

 

Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley 

colombiana se presumen conocidas en su totalidad por todos los proponentes dentro de 

la presente Licitación Pública. 

 

1.8. NORMAS DE INTERPRETACION DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo, y sus disposiciones 

no deben ser entendidas de manera separada, por lo tanto, se entienden integrados a él 

los anexos y proformas que lo acompañan y las adendas que se expidan durante el 

proceso licitatorio. Además de lo anterior, se seguirán los siguientes criterios para la 

interpretación y entendimiento del pliego de condiciones: 
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 El orden de los numerales del presente pliego de condiciones no debe ser 

interpretado como un grado de prelación entre los mismos. 

 

 Los títulos de los numerales y sub numerales utilizados en el presente Pliego de 

Condiciones sirven sólo como referencia y no afectarán la interpretación de su texto.  

 

 Los plazos establecidos en el presente Pliego de Condiciones se entenderán como 

días hábiles, salvo indicación expresa en contrario. Los días sábados se entienden 

como días no hábiles. 

 

 Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día no hábil para la entidad 

pública contratante, o cuando ésta no preste atención al público durante ese día por 

cualquier razón, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil 

siguiente. 

 

1.9. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN 

 

Son documentos integrantes de la presente Licitación Pública, los siguientes:  

 

1 El estudio Previo y estudio del sector 

2 La convocatoria pública y el aviso 

3 La Resolución de apertura del proceso  

4 El Pliego de Condiciones y sus formularios y anexos, según la siguiente relación: 

4.1 Anexos 

4.1.1 ANEXO 1: Anexo Técnico 

4.1.2 ANEXO 2: Matriz de Riesgos 

4.1.3 ANEXO 3: Minuta del Contrato 

4.2 Formularios.  

FORMULARIO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

FORMULARIO No. 2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

FORMULARIO No. 3. CERTIFICACIÓN APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

FORMULARIO No. 4. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE  

FORMULARIO No. 5. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, 

ECONÓMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 

FORMULARIO No. 6. PRESENTACION OFERTA TECNICA DE CALIDAD 

FORMULARIO No. 7. PRESENTACION OFERTA ECONÓMICA 

5 Los demás actos administrativos que se expidan con ocasión de la presente 

Licitación Pública 

 

1.10. COSTOS DE LA LICITACIÓN  

 

Cada Proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 

con la preparación y presentación de su propuesta dentro del presente proceso 

licitatorio, o en relación con cualesquiera investigaciones, negociaciones u operaciones 

subsecuentes, ya sea o no que las mismas lleguen a consumarse. Por lo tanto 

TRANSCARIBE S.A. no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que 

sea el resultado de la presente Licitación Pública, incluso en el caso en que ésta sea 

declarada desierta. 
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1.11. CORRESPONDENCIA 

 

Toda la correspondencia que se dirija a TRANSCARIBE S.A. con motivo del presente 

proceso licitatorio, deberá ser enviada a la entidad, identificada con los siguientes datos: 

 

TRANSCARIBE S.A. 

LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-003-2015 

Crespo, Carrera 5ª Calle 67 No. 66 – 91. Edificio Eliana 

Cartagena, Bolívar 

Colombia 

Fax: 6664429, 6664568 

Correo Electrónico: ebarrios@transcaribe.gov.co  

 

 

1.12. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA 

LICITACIÓN 

 

El Pliego de Condiciones podrá consultarse en el portal único de contratación, 

www.contratos.gov.co.  

 

Igualmente, el pliego de condiciones y los demás documentos de interés para el proceso 

podrán ser consultados en la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., ubicada en el 

Barrio Crespo Carrera 5 No. 66 – 91 Edificio Eliana del Distrito de Cartagena.  

 

1.13. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACION SOBRE LA LICITACIÓN 

 

Los proponentes al elaborar su propuesta, deberán tener en cuenta que el cálculo de los 

costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberá basar estrictamente en sus propios 

estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

 

En virtud de lo anterior será responsabilidad de los proponentes: 

 

 

 

 

 

 

 

1. Conocer el proyecto del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros 

del Distrito de Cartagena de Indias, Sistema Transcaribe y realizar todas las 

evaluaciones y estimaciones que sean o considere necesarias para presentar 

su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del 

negocio. 

 

2. Evaluar el alcance legal, fiscal y financiero del negocio, las condiciones 

jurídicas del Contrato de Compra Venta, la distribución de riesgos que se 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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establezca y, en general, todos los aspectos que puedan incidir en la 

determinación de la oferta.  

 

3. Determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 

demás costos e implicaciones tributarias y de cualquier otra naturaleza que 

genere la celebración del Contrato de Compra Venta. 

 

4. Informarse sobre los requisitos legales aplicables a la presente Licitación Pública 

y del Contrato de Compra Venta que se celebrará como consecuencia de la 

adjudicación de la misma.  

 

5. La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien 

consultar cada proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad aun 

cuando ésta se encuentre incluida dentro de la bibliografía de consulta que 

haya compilado TRANSCARIBE S.A., a la que los interesados en el presente 

Pliego de Condiciones podrán acceder mediante solicitud escrita presentada 

ante TRANSCARIBE S.A.  

 

Sin perjuicio de la declaración expresa que los proponentes deberán hacer en el 

FORMULARIO 1 del presente Pliego de Condiciones sobre este particular, por la sola 

presentación de las propuestas constituyen reconocimiento y aceptación por parte de los 

proponentes respecto a que:  

 

i. Han realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y 

determinan la presentación de sus propuestas.  

 

ii. Han investigado plenamente las condiciones de envío, distribución, los riesgos, y en 

general, todos los factores determinantes de los costos que incidan o puedan 

incidir en sus propuestas.  

 

El hecho que los Proponentes hayan obtenido o no toda la información que pueda influir 

en la determinación de sus propuestas, y/o que hayan estudiado o no la totalidad de los 

requisitos, no los eximirá en ningún caso de la responsabilidad que les corresponde, ni 

dará derecho al Proponente incumplido a solicitar el reembolso de los costos en que los 

que haya incurrido con ocasión del presente proceso licitatorio, ni a reconocimiento 

económicos adicionales en su favor, en el caso en que por su acción o por su omisión se 

causen posteriores sobrecostos en la ejecución del Contrato de Compra Venta contenido 

en el ANEXO 3 del presente Pliego de Condiciones, y/o cambios en la estructura de su 

propuesta y/o de la propuesta y/o en los elementos y/o en las consideraciones en que 

hubiera podido fundamentar su propuesta. 

 

1.14. COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

 

Con el fin de apoyar la acción del Estado Colombiano en la lucha contra la corrupción, 

los proponentes presentarán con su propuesta la FORMULARIO 2, que contiene el 

Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y Anticorrupción mediante el cual cada 

proponente confirma, para efectos del presente proceso licitatorio, que el origen de los 

fondos, empréstitos, inversiones, aportes y participaciones económicas a cualquier nivel y 

concernientes al presente proceso licitatorio, no provienen de actividades ilícitas ni de 

actividades relacionadas de cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de 

activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional y/o internacional. 
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Este compromiso, que debe ser suscrito y diligenciado en su integridad por parte del 

representante legal del proponente o por apoderado debidamente acreditado, se 

entiende presentado bajo la gravedad de juramento por la sola presentación de las 

propuestas. 

 

 

 PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 

reportará el hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números 

telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 

8671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 

286 48 10; correo electrónico al sitio de denuncias del programa, en la página Web: 

www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8ª 

Nº 7–27 Bogotá D.C. 

 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente Pliego de 

Condiciones y de los contratos que forman parte del mismo, el proponente obrará con la 

transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

 

En el caso en que el Fondo comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de 

un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a 

que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta.  

 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 

contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 

conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 

 

1.15. VEEDURÍAS CIUDADANAS  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 

2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, 

comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y 

centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente 

proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen por escrito las 

recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, para 

lo cual pueden consultar el proceso en el portal único de contratación estatal: 

www.contratos.gov.co.  

 

 

 

CAPITULO II. PROCESO DE LICITACION Y CONTRATACION 

 

2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

 

ETAPA 

 

FECHA 

Publicación de los estudios y documentos 

previos 

 

18 de agosto de 2015 

SECOP 

 

file:///E:/../../../../../lpantoja/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/Windows/AppData/Local/Users/newminipe/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Local%20Settings/Temporary%20Internet%20Files/Users/JA/AppData/Local/Microsoft/MJDANGOND/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Users/JA/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Configuración%20local/Local%20Settings/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/C2RQ8O2Q/www.anticorrupcion.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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ETAPA 

 

FECHA 

Publicación aviso de convocatoria 

pública 
18 de agosto de 2015 

SECOP 

Publicación Proyecto de Pliegos y sus 

Anexos, Apéndices y proformas 

18 de agosto de 2015 

SECOP 

 

Publicación avisos (art. 224 Decreto 0019 

de 2012)  

10 a 20 días calendario anteriores a la 

apertura 

SECOP 

Fecha límite de recibo de observaciones 

a pre pliego 

Hasta el 1° de septiembre de 2015 

 

Publicación de las observaciones 

recibidas y sus respuestas 

Hasta el 3 de septiembre de 2015 

SECOP 

 

Apertura de Licitación 

(publicación resolución de apertura y 

pliego de condiciones) 

3 de septiembre de 2015 

SECOP 

 

Inicio del plazo para la recepción de 

ofertas 

 

4 de septiembre de 2015 

Audiencia para revisión de asignación de 

riesgos y definición de su distribución 

8 de septiembre de 2015 a las diez de la 

mañana (10:00 AM), EN LAS OFICINAS DE 

TRANSCARIBE S.A., UBICADAS EN 

CARTAGENA D.T. Y C. BARRIO CRESPO 

CRA 5 No. 66-91 EDIFICIO ELIANA. 

Audiencia aclaración pliego de 

condiciones. Artículo 39 del Decreto 1510 

de 2013 

Por definir en desarrollo de la audiencia 

de revisión de asignación de riesgos 

Fecha límite de recibo de observaciones 

a pliego 

11 de septiembre de 2015 

 

Publicación de observaciones al  pliego y 

sus respuestas 

Hasta el 15 de septiembre de 2015 

SECOP 

Fecha límite para expedir adendas  15 de septiembre de 2015 

Cierre del proceso, plazo límite para 

entrega de propuestas y apertura de las 

propuestas 

18 de septiembre de 2015 a las diez de la 

mañana (10:00 AM), EN LAS OFICINAS DE 

TRANSCARIBE S.A., UBICADAS EN 

CARTAGENA D.T. Y C. BARRIO CRESPO 

CRA 5 No. 66-91 EDIFICIO ELIANA. 

Publicación del Informe de Evaluación de 

las Propuestas 

28 de septiembre de 2015 

SECOP 

Plazo para presentar observaciones al 

Informe de Evaluación de las Propuestas 

Desde el 29 de septiembre de 2015 Hasta 

el 5 de octubre de 2015, en TRANSCARIBE 

S.A. 

 

Publicación de las respuestas a las 

observaciones al Informe de Evaluación 

13 de octubre de 2015 
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ETAPA 

 

FECHA 

de las Propuestas 

Audiencia Pública de Adjudicación (acta 

de audiencia y resolución de 

adjudicación) 

14 de octubre de 2015, a las diez horas 

(10:00) EN LAS OFICINAS DE TRANSCARIBE 

S.A., UBICADAS EN CARTAGENA D.T. Y C. 

BARRIO CRESPO CRA 5 No. 66-91 EDIFICIO 

ELIANA. 

 

Celebración y suscripción del Contrato  Hasta el 19 de octubre de 2015, en 

TRANSCARIBE S.A. 

Acta de inicio  23 de octubre de 2015 

 

Las fechas dispuestas en el Cronograma de la Licitación pueden ser objeto de 

modificación por parte de TRANSCARIBE S.A., de conformidad con lo establecido en la ley 

y con las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones para la prórroga de 

los plazos de la Licitación, de lo cual se dará oportuno aviso a través del portal de 

contratación SECOP. 

 

La participación de los proponentes y el desarrollo de las etapas mencionadas se 

sujetarán a las condiciones que se establecen en los numerales subsiguientes.  

 

2.2. CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGOS Y OBERVACIONES 

 

El proyecto de pliego será publicado desde el 4 de mayo de 2015 en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).  

 

Dentro de este plazo se reciben observaciones al proyecto de pliego por escrito en la 

Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., o por correo electrónico a la dirección: 

ebarrios@transcaribe.gov.co las cuales serán revisadas, analizadas y, tenidas en cuenta 

para expedir el pliego de condiciones definitivo.  

 

En virtud del artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, los interesados pueden hacer 

comentarios al proyecto de pliegos de condiciones a partir de la fecha de publicación de 

los mismos, durante un término de diez (10) días hábiles en el caso de licitación pública. 

 

2.3. AVISOS EN EL SECOP 

 

De conformidad con lo previsto por el numeral 3° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, dentro de los diez (10) a veinte 

(20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación, se publicarán hasta (3) avisos 

con intervalos de hasta tres (3) días calendario en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP, según se señala en el cronograma de esta Licitación. Estos 

avisos contendrán la información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, la 

modalidad de selección que se utilizará, si está cobijada por un Acuerdo Internacional o 

un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, el presupuesto oficial 

del contrato, el lugar físico y electrónico donde puede consultarse el proyecto de pliego 

de condiciones y los estudios y documentos previos de este proceso. 

 

Estos avisos contendrán la información prevista en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 

de 2015 relacionada con los aspectos necesarios para dar a conocer el objeto a 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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contratar, la modalidad de selección que se utilizará, si está cobijada por un Acuerdo 

Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, el 

presupuesto oficial del contrato, el lugar físico y electrónico donde puede consultarse el 

proyecto de pliego de condiciones y los estudios y documentos previos de este proceso. 

 

2.4. APERTURA DEL PROCESO Y CONSULTA DE PLIEGOS DEFINITIVOS 

 

El Gerente General de TRANSCARIBE S.A. mediante Acto Administrativo de carácter 

general, ordenará la apertura del proceso, el cual será publicado simultáneamente con el 

Pliego de Condiciones Definitivo. Este acto administrativo contendrá los requisitos exigidos 

en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015. 

 

A partir de la fecha de apertura de la Licitación, el pliego de condiciones definitivo podrá 

ser consultado en la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., y en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública. 

 

Cuando los interesados deseen retirar fotocopia de cualquiera de los documentos que 

reposan en el expediente de la convocatoria, salvo aquellos que tengan reserva legal 

deberán consignar previamente su valor, previa solicitud escrita en las siguientes 

condiciones: 

 

 ENTIDAD BANCARIA: Banco de Occidente 

 NOMBRE DE LA CUENTA: Transcaribe SA 

 NUMERO DE LA CUENTA: Cuenta corriente 830094512 

 VALOR: $150,oo por fotocopia 

 CONCEPTO FOTOCOPIAS: ____ folios dentro del proceso de licitación No. TC-LPN-

XXXXXXX 

 

A partir de su publicación se recibirán observaciones al pliego de condiciones definitivo 

por escrito dirigido a la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., o por correo 

electrónico a la dirección: ebarrios@transcaribe.gov.co 

 

Las observaciones al pliego de condiciones deberán indicar claramente el número y 

objeto de la licitación a que hace referencia la solicitud de aclaración y el numeral, 

capítulo, formulario y/o anexo del pliego sobre el cual se formula. Igualmente deberán 

indicar el número telefónico y el correo electrónico del interesado, con el fin de enviarle 

por este medio las aclaraciones del caso.  

 

Las observaciones, preguntas y solicitudes de aclaración al pliego de condiciones 

definitivo se recibirán desde su publicación y hasta la fecha prevista en el cronograma de 

la presente licitación.  

 

2.5. ADENDAS 

 

La modificación del pliego de condiciones se realizará a través de adendas, que 

señalarán la extensión del tiempo de cierre que resulte necesario para que los 

proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las 

modificaciones realizadas.  

 

La adenda deberá incluir el nuevo cronograma y establecerá los cambios que ello 

implique en el contenido del acto de apertura del proceso, el estudio de conveniencia y 

oportunidad y el aviso de convocatoria, según el caso.  

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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De acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 

1993 modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, “no podrán expedirse adendas 

dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de 

selección, ni siquiera para extender el término del mismo. La publicación de estas 

adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales".  

 

A pesar de esto, de acuerdo con el articulo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 215 “la 

Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 

término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.” 

 

Adicionalmente, en virtud del artículo  2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 215, la Entidad 

Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 

 

2.6. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DE ACLARACION DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 220 del Decreto 019 de 2012, el cual 

modifica el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, dentro de los tres días hábiles 

siguientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas, en la fecha y hora 

señalada en el Cronograma, se celebrará una Audiencia para llevar a cabo la revisión de 

la asignación de riesgos establecida por la entidad, en la cual puede tratarse también el 

contenido y alcance del pliego de condiciones si un interesado así lo solicita.  

 

Sobre esta audiencia debe respetarse el contenido del artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 

1082 de 2015 según el cual: 

 

“Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de 

selección de la licitación son obligatorias las audiencias de: (a) 

asignación de Riesgos, y (b) adjudicación. Si a solicitud de un interesado 

es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y 

alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la 

audiencia de asignación de Riesgos.  

 

En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe 

presentar el análisis de Riesgos efectuado y hacer la asignación de 

Riesgos definitiva.  

 

(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, los interesados en presentar ofertas deberán estudiar y 

analizar los riesgos tipificados en el pliego de condiciones. Lo anterior, con el fin de que 

puedan participar y pronunciarse sobre ellos, en las observaciones que formulen por 

escrito o en la audiencia referida, de la cual se levantará un acta que evidencie en 

detalle la discusión acontecida. Con base en esta discusión la entidad llevará a cabo la 

tipificación, estimación y asignación de los riesgos definitiva. La presentación de las 

ofertas implica la aceptación por parte de los proponentes, de la distribución de riesgos 

efectuada por la entidad en el respectivo pliego y discutida con los proponentes en el 

proceso de selección.  

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#30.5.2
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Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe 

o representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a los pliegos de 

condiciones y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación. 

 

Lo anterior no impide que dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso, 

cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales que la entidad contratante 

responderá mediante comunicación que se publicará en el SECOP. En adición a lo 

anterior, dentro del trámite de la audiencia de asignación de riesgos, los interesados en el 

proceso podrán solicitar la celebración de una audiencia para precisar el alcance y 

contenido del pliego de condiciones (Primer inciso del artículo 2.2.1.2.1.1.2.  del Decreto 

1082 de 2015. 

 

2.7. PLAZO DE LA LICITACION  

 

El plazo de la licitación entendido como el término que debe transcurrir entre su apertura 

(fecha en que inicia la presentación de las ofertas) y su cierre podrá ser prorrogado antes 

de su vencimiento, cuando lo estime conveniente la entidad de oficio o a solicitud de un 

número plural de posibles oferentes, prórroga que podrá ser por un término no superior a 

la mitad del inicialmente fijado (numeral 5º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 reformado 

por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011).  

 

El proceso de selección podrá ser suspendido, señalado en el acto motivado que así lo 

determine, cuando a juicio de la entidad se presenten circunstancias de interés público o 

general que requieran analizarse y que puedan afectar la normal culminación del 

proceso.  

 

2.8. SUJECIÓN DE LAS PROPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES  

 

Las propuestas deberán presentarse para el objeto establecido en el presente Pliego de 

Condiciones y sujetarse en un todo a los requisitos establecidos en el mismo y en sus 

anexos, apéndices y proformas.  

 

2.9. ENTREGA DE PROPUESTAS 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, en sobre cerrado, en la 

recepción de TRANSCARIBE S.A., en la fecha y hora señaladas en el cronograma para el 

cierre del proceso. Las propuestas deben presentarse en sobres separados en un (1) 

original y dos (2) copias, foliados de forma consecutiva y la numeración debe iniciar con 

el número uno (1).  

 

El original y la copia de las propuestas deberán ser presentados en sobres separados, 

sellados y marcados de la siguiente forma: 

 

 

TRANSCARIBE S.A. 

Licitación Pública No. TC-LPN-003-2015 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO Y CELULAR: 

FAX: 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

NUMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA LA PROPUESTA: 

 

Y la indicación del contenido del sobre según sea “Original o copia”.  

 

Nota: Cuando exista alguna discrepancia entre el original de la propuesta y la copia, 

prevalecerá el texto original.  

 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados 

desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 

Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en los formatos indicados, 

diligenciando la totalidad de los formularios (1 a 7) del pliego de condiciones, y 

acompañadas de los documentos solicitados, así como de la garantía de seriedad de 

la Oferta. 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 

distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

 

NOTA: NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS DESPUÉS DEL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE 

DEL PROCESO 

 

TRANSCARIBE S.A. no será responsable de la apertura o no apertura de una propuesta, en 

caso de no estar correctamente marcada o en el evento de no haber sido entregada en 

el recinto correspondiente.  

 

No se aceptarán propuestas presentadas vía fax o por correo electrónico. 

 

2.10. APERTURA DE LAS PROPUESTAS  

 

En el lugar, fecha y hora fijada para el cierre de la licitación se procederá a abrir las 

propuestas, con intervención de las personas que deseen asistir y los delegados de 

TRANSCARIBE S.A. En dicha audiencia se dará apertura a cada Propuesta presentada, 

dando lectura a la carta de presentación de las propuestas, el número de póliza de 

seriedad, el número de folios y demás datos importantes contenidos en el FORMULARIO 1 

de la oferta.  

 

La audiencia de apertura de las propuestas no podrá ser utilizada por los asistentes para 

tratar temas distintos a los señalados anteriormente. 

 

2.11. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Dentro del plazo establecido para tal efecto en el presente Pliego de Condiciones y de 

acuerdo con el régimen legal aplicable al presente proceso licitatorio, el grupo evaluador 

que designe mediante acto administrativo el gerente de TRANSCARIBE S.A. preparará un 

documento que contenga el resultado de la verificación de los requisitos habilitantes y de 

la evaluación y calificación de los documentos incluidos en la oferta y exigidos en estos 

Pliegos de Condiciones que no son objeto de conformación dinámica de la oferta. 

 

En este documento TRANSCARIBE hará un análisis integral de todas las propuestas 

presentadas en el proceso. Sin embargo, para efectos de conformar el orden de 
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elegibilidad, se asignará el puntaje a todas, pero sólo se tendrán en cuenta las 

propuestas habilitadas. 

 

El informe que contenga el resultado de la evaluación de las propuestas, será puesto a 

disposición de los oferentes, por el termino de cinco (5) días hábiles en el portal único de 

contratación, para que los proponentes presenten las observaciones que estimen 

pertinentes, sin que con ello los proponentes se encuentren habilitados para completar, 

adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Las observaciones a la evaluación podrán 

enviarse por correo, fax o a través de la dirección electrónica ebarrios@transcaribe.gov.co 

hasta la fecha prevista en el cronograma del proceso. 

 

Dentro del término de evaluación de las propuestas, TRANSCARIBE S.A. podrá solicitar 

aclaraciones, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su 

oferta.  

 

2.12. SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 

 

En el proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal. En este sentido, la entidad 

no puede rechazar a un proponente por la ausencia de documentos o requerimientos 

necesarios para verificar el cumplimiento de requisitos habilitantes.  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, en los siguientes 

eventos no será posible subsanar una propuesta: 

 

1. Cuando falte la capacidad para presentar la oferta 

2. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 

3. Cuando se adicione o mejore el contenido de la oferta 

4. Cuando se trate de factores de escogencia. 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, TRANSCARIBE S.A. no rechazará una propuesta por la 

ausencia de documentos o requerimientos necesarios para verificar el cumplimiento de 

requisitos habilitantes. Vale decir, se permitirá que los proponentes subsanen los elementos 

de sus propuestas que sean necesarios para cumplir con los requisitos mínimos habilitantes, 

siempre que no se trate de uno de los eventos enlistados anteriormente. 

 

Cuando se trate de documentos que sirvan para acreditar el cumplimiento de requisitos 

habilitantes que al mismo tiempo sirven para otorgar puntaje, TRANSCARIBE S.A. permitirá 

a los proponentes subsanar el error contenido para acreditar el requisito, únicamente 

para efectos de habilitar la propuesta. Sin embargo, esa subsanación no servirá al 

proponente para efectos de otorgarle puntaje. 

 

2.13. AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  

 

La audiencia de adjudicación se celebrará en la fecha, hora y lugar indicados en el 

cronograma y se sujetará a las siguientes reglas (Artículo 2.2.1.2.1.1.2.  del Decreto 1082 de 

2015):  

 

1. Los proponentes de manera directa o por conducto de apoderado, podrán 

pronunciarse sobre las respuestas dadas a las observaciones presentadas al informe 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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de evaluación. Estas respuestas serán publicadas de manera previa a la 

audiencia. Las intervenciones tendrán una duración máxima de quince (15) minutos 

consecutivos por cada proponente. Toda intervención deberá ser hecha por la 

persona o las personas previamente designadas por el oferente. En ningún caso, esta 

posibilidad implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. 

 

2. En caso de presentarse pronunciamientos que a juicio de la entidad requieran de 

análisis y cuya solución podría incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la 

audiencia podrá ser suspendida por el término necesario para la verificación de los 

asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado. 

 

3. Se podrá conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo 

solicite, con el objeto de replicar las observaciones que sobre la evaluación de su 

oferta se hayan presentado por los intervinientes. 

 

4. La entidad dará respuesta a las observaciones presentadas por los proponentes en la 

audiencia, ratificando o modificando el informe de evaluación, donde se conformará 

un orden de elegibilidad para la adjudicación de cada concesión, de acuerdo a las 

condiciones establecidas en este pliego de condiciones. 

 

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, el Gerente de 

TRANSCARIBE S.A. adoptará la decisión que corresponda y se notificará a los 

presentes de conformidad con el artículo 9º de la Ley 1150 de 2007. 

 

Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los 

servidores públicos y los demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las 

medidas necesarias para preservar el orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo 

excluir de ella, a quien con su comportamiento altere su normal curso. 

 

La audiencia de adjudicación no podrá ser utilizada por los asistentes para tratar temas 

distintos a los señalados anteriormente.  

 

En todo caso, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, TRANSCARIBE 

S.A. podrá prorrogar el plazo de celebración de la audiencia de adjudicación antes de su 

vencimiento, conforme con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 de 

1993, modificada por la Ley 1150 de 2007. 

 

2.14. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 

Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas, cuando obtengan un 

número idéntico en el puntaje total de su propuesta, según los guarismos que serán 

asignados con un número exacto y dos (2) decimales (no habrá aproximaciones). 

 

Se deberá tener en cuenta lo contenido en el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 

2015 respecto a los factores de desempate, así: 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá 

el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación.  En 

el asunto en revisión, corresponderá al componente precio. 
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Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo 

de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones 

del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores 

de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones.  

 

Si aún después de lo anterior persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, 

respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.  

 

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

 

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 

nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura.  

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 

integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 

en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 

sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 

 

Adicionalmente, como criterio de desempate debe tenerse en cuenta el contenido en la 

Ley 361 de 1997 según el cual: 

“Artículo 24. Los particulares empleadores que vinculen laboralmente 

personas con limitación tendrán las siguientes garantías: 

a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de 

licitación, adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o 

privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% de 

sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la 

presente ley debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la 

respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un año; 

igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;” 

 

2.15. RECHAZO DE LA PROPUESTA 

  

En general, las propuestas serán rechazadas cuando por su contenido, impidan la 
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selección objetiva, y en especial en los siguientes casos: 

 

i. Cuando se presente la propuesta en forma condicionada. 

 

ii. Cuando se compruebe que se ha allegado información o documentos con la 

propuesta que contengan datos no veraces, tergiversados, alterados o tendientes 

a inducir a error a TRANSCARIBE S.A. 

 

iii. Cuando en la propuesta haya información contradictoria que impida realizar una 

comparación objetiva de la propuesta. 

 

iv. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del proponente se encuentre 

en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley.  

 

v. Cuando el Proponente presente más de una propuesta ya sea por si sólo o como 

miembro de un proponente plural. Esta causal no aplica cuando el mismo 

proponente presente propuestas, bajo una misma estructura de proponente plural 

o singular, para las dos tipologías de vehículos 

 

vi. Cuando el proponente no firme la carta de presentación de la oferta. 

 

vii. Cuando el proponente o el miembro del proponente no tenga capacidad legal 

para presentar propuesta o suscribir el contrato. 

 

viii. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponde a lo 

requerido en el pliego de condiciones. 

 

ix. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los requisitos habilitantes 

previstos en el presente pliego de condiciones, sus anexos y demás documentos 

que se generen con ocasión del proceso de selección. 

 

x. Toda otra causal de rechazo contemplada en la Ley y en este pliego de 

condiciones. 

 

 

2.16. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

TRANSCARIBE S.A. podrá declarar desierta la Licitación en los siguientes eventos:  

 

i) Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta a TRANSCARIBE S.A. con 

motivo de la presente Licitación Pública. 

 

ii) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el presente Pliego de 

Condiciones. 

 

iii) Por cualquier otro motivo o causa que impida la selección objetiva.  

 

 

2.17. SUSCRIPCION DEL CONTRATO  
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Notificada la resolución de adjudicación, TRANSCARIBE S.A. elaborará el respectivo 

contrato; el proponente favorecido, deberá presentarse a suscribirlo, a más tardar al día 

hábil previsto en el cronograma de la Licitación. 

 

Si el adjudicatario sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato correspondiente 

dentro del término señalado por TRANSCARIBE S.A. incurrirá en la causal de inhabilidad 

para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el 

literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993.  

 

En este caso TRANSCARIBE S.A., dentro de los quince (15) días siguientes y mediante acto 

motivado, podrá adjudicar el contrato a la propuesta habilitada calificada en segundo 

lugar (artículo 9 ley 1150 de 2012).  

 

2.18. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACION DEL CONTRATO  

 

El contrato de compra venta se perfecciona con la firma de las partes y el 

correspondiente registro presupuestal.  

 

Son requisitos de ejecución del contrato de compra venta los siguientes documentos: 

 

- La aprobación de la garantía única de cumplimiento del proponente, constituida 

conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

- El certificado actualizado de pago de aportes parafiscales expedido en los 

términos del presente Pliego de Condiciones, y en cumplimiento del Artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002 y 23 de la ley 1150 de 2007. 

 

 

2.19. DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE 

 

1. Los establecidos en los artículos 5o. y 7o. de la Ley 80 de 1993. 

 

2. Los proponentes tendrán la oportunidad de conocer y controvertir los informes, 

conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se han señalado en 

este pliego etapas que permitan el conocimiento de dichas actuaciones y la 

posibilidad de expresar sus observaciones. 

 

3. El desarrollo de la presente licitación es de carácter público, por lo tanto los 

expedientes que la contengan estarán abiertos al público, respetando la reserva 

de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios.  

 

4. El oferente que formule propuestas en las que se fijen condiciones económicas y 

de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación 

del contrato, responderá conforme a las leyes vigentes e igualmente responderá 

por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa o por sus acciones u 

omisiones en la actuación contractual. 

 

5. Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro de la presente 

convocatoria, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el 
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proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá 

informar tal hecho oportunamente.  

 

 

CAPITULO III. PROPUESTAS 

 

Los proponentes deberán presentar propuesta en los términos previstos en el presente 

capítulo del Pliego de Condiciones.  

  

Para efectos de la presentación de las propuestas, los oferentes diligenciarán y 

presentarán con sus propuestas cada uno de los formularios señalados en el presente 

documento, debidamente suscritos, así como los demás documentos expresamente 

exigidos en el presente Pliego de Condiciones relacionados en las instrucciones incluidas 

para el diligenciamiento de cada uno de ellos. 

 

3.1. METODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La metodología de presentación a la que deben sujetarse las ofertas está determinada 

por las siguientes condiciones:  

 

a) El proponente deberá presentar su oferta en un sobre cerrado, que debe contener 

un (1) original y dos (2) copias de la oferta, así como los documentos de 

acreditación necesarios de acuerdo con el presente Pliego.  

 

b) El proponente deberá presentar con su oferta todos los documentos 

expresamente exigidos en el presente Pliego de Condiciones, relacionados en las 

instrucciones incluidas para el diligenciamiento de cada una de las proformas.   

 

c) No deberán incluirse catálogos, folletos o documentos cuyo contenido sea 

diferente al solicitado en el presente Pliego de Condiciones. En caso de que se 

incluyan, no serán en todo caso tenidos en cuenta para ningún efecto, lo cual se 

entiende aceptado por cada proponente con la presentación de su propuesta. 

 

d) La oferta deberá ser presentada ante TRANSCARIBE S.A. en sobre cerrado que 

deberá exhibir una leyenda visible en la que únicamente debe constar la siguiente 

información relacionada en la forma que a continuación se señala: 

 

DESTINATARIO:   TRANSCARIBE S.A.,  

OFICINA:    Crespo, Carrera 5ª Calle 67 No. 66 – 91. Edificio Eliana 

CONTIENE:  OFERTA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA No. XXXXXX 

   ORIGINAL (o PRIMERA COPIA, o SEGUNDA COPIA) 

FECHA:    XX de XXXXXXX de 2015 

 

e) En caso de existir discrepancia entre la información contenida en el ejemplar 

original de la oferta y la información contenida en cualquiera de sus copias, 

TRANSCARIBE S.A. sólo tendrá en cuenta al momento de la evaluación de la 

oferta, la información contenida en el documento presentado en original.  

 

f) El idioma de la presente Licitación Pública será el español. Por lo tanto, todos los 

documentos emitidos en un idioma diferente que se adjunten a la propuesta 

deberán venir acompañados de una traducción oficial del documento, 

cumpliendo lo dispuesto en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 del Ministerio 
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de Relaciones Exteriores y en el artículo 251 del Código General del Proceso, en 

adición a los requisitos necesarios para hacer valer documentos público o privados 

otorgados en el exterior. 

 

g) Los documentos presentados con la oferta que contengan enmiendas, entrelíneas 

y raspaduras no serán tenidos en cuenta por TRANSCARIBE S.A. al momento de la 

evaluación de las propuestas a excepción de aquellos documentos debidamente 

aclarados y ratificados con la firma del representante legal del proponente y de la 

persona que expidió el documento que se ratifica, cuando sea el caso. 

 

3.2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

 

Cada proponente deberá presentar junto con su propuesta una garantía de seriedad de 

la oferta para entidades públicas, a cargo del proponente y en favor de TRANSCARIBE 

S.A., de conformidad con las condiciones establecidas en este pliego de condiciones. 

 

3.3. INFORMACION SOBRE LAS PROPUESTAS  

 

3.3.1. Ampliación de la información suministrada 

 

TRANSCARIBE S.A. podrá requerir a los proponentes las aclaraciones que considere 

necesarias y podrá solicitar los documentos que encuentre convenientes, siempre que 

con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación pública, 

y sin que las aclaraciones o documentos que los proponentes alleguen a solicitud de 

TRANSCARIBE S.A., puedan modificar, mejorar o adicionar las propuestas presentadas.  

 

TRANSCARIBE S.A. también podrá requerir informes a terceros cuando lo considere 

conveniente o necesario para el análisis y evaluación de las propuestas. 

 

3.3.2. Inexactitud de la información 

 

Si durante el término comprendido entre la evaluación de las propuestas y la fecha de 

adjudicación de la presente Licitación Pública se evidencia que la información y las 

declaraciones presentadas por los proponentes contienen elementos inexactos de 

carácter relevante, relacionados con la información solicitada dentro de los factores de 

elegibilidad o de valoración, no se considerará acreditado el aspecto que con dicha 

información se pretendiera hacer valer, salvo que la Ley permita a TRANSCARIBE S.A. 

solicitar aclaración o complementación y la Entidad así lo hubiera hecho. 

 

Cuando la inexactitud presentada impida realizar una comparación objetiva de la 

propuesta, procederá el rechaza de la misma. 

 

Se entenderá que una información o declaración es un elemento relevante para efectos 

de este numeral cuando sea determinante para la comparación objetiva de las 

propuestas presentadas dentro de la presente Licitación Pública.  

 

3.3.3. Información confidencial 

 

A pesar que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las 

propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la 

reserva o el secreto protegidos por la ley, los proponentes serán responsables de advertir 

lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, 
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privada o que configure secreto industrial de acuerdo con la ley colombiana, 

debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de 

fundamento. En particular, los proponentes deberán acreditar la configuración de las 

causales de confidencialidad previstas en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 

1993, según el cual: “4o. Las autoridades expedirán a costa de aquellas personas que 

demuestren interés legítimo, copia de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando 

la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios”. 

 

TRANSCARIBE S.A. analizará la solicitud de tratamiento confidencial, teniendo en cuenta el 

fundamento legal indicado y decidirá sobre el carácter confidencial del documento en 

cuestión. 

 

En todo caso, TRANSCARIBE S.A. se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 

agentes o asesores, con el fin de evaluar las propuestas. 

 

 

CAPITULO IV. FACTORES DE HABILITACION Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El presente numeral contiene los requisitos y condiciones exigidos para la acreditación de 

la existencia, capacidad y representación legal del Proponente y/o de los miembros del 

proponente, así como todos los factores de verificación legal, financieros y técnicos y de 

ponderación, económicos y de calidad, que deberán ser acreditados por los Proponentes 

en sus propuestas dentro del presente proceso licitatorio. 

 

4.1 REQUISITOS HABILITANTES 

 

4.1.1 JURIDICOS 

 

4.1.1.1. Registro único de proponentes 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, que compiló el 

artículo 8 del Decreto 1510 de 2013, cada Proponente o integrante del Proponente 

persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, interesado en participar en el 

presente proceso de contratación deberá estar inscrito y allegar el Registro Único de 

Proponentes vigente, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, a efectos de 

verificar su calificación y clasificación, además de los requisitos habilitantes asociados a la: 

experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, y la capacidad organizacional. 

 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los dos (2) meses anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o privada, sin domicilio 

en Colombia, no se requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el 

Decreto 1082 de 2015, que compiló las normas dispuestas en el Decreto 1510 de 2013, tal 

calidad se debe acreditar mediante el RUP del país de origen, su documento equivalente 

o certificación consularizada de que en dicho país no se exige tal actividad 

administrativa. 

 

La información contenida en el RUP debe encontrarse en firme al momento de presentar 

propuestas, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 

2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, que compiló el artículo 13 del 

Decreto 1510 de 2013. 



Página 34 de 57 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-003 DE 2015 

LICITACION COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

 

AHORA SI CARTAGENA 
Crespo Carrera 5ª Nº 66-91. Edificio Eliana. Tels: 6583332 – 6583334 

www.transcaribe.gov.co 

 

Las actuaciones inscritas en el Registro Único de Proponentes (inscripción, actualización, 

renovación) quedarán en firme pasados diez (10) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de su publicación en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), siempre y 

cuando no se haya interpuesto recurso alguno contra esta actuación. 

 

Se solicitara clasificación UNSPSC Clasificador de bienes y servicios de las Naciones 

Unidas, en el RUP teniendo en cuenta el artículo 162: Régimen de Transición “… A partir 

del primer día hábil de abril de 2014, para la inscripción, renovación y actualización del 

RUP todos los proponentes deben utilizar el Clasificador de Bienes y Servicios”. 

 

Se requiere para este proceso de selección que el proponente tenga las actividades 

que se describen a continuación: 

 

 

Grupo Segmento Familia Clase  Producto 

Productos de 

Uso Final 
43 21 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios  

 

Computadores 

 

 

 

 43 20 16 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Componentes 

para la 

tecnología de 

la información 

… 

Componentes 

del chasis  

 

 

 43 22 26 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo o 

plataformas y 

accesorios de 

redes 

multimedias o 

de voz y 

datos 

Equipo de 

servicio de red 

 

 

 43 21 21 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios 

 

Impresoras de 

computador 

 

 43 23 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Software 

 

 

 

Software 

funcional 

especifico de 

la empresa 

 

  

 

4.1.1.2. Aptitud legal del proponente 
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De acuerdo con la estructuración del proceso de selección, TRANSCARIBE S.A. ha 

considerado que pueden participar como proponentes dentro del proceso licitatorio 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios o uniones temporales, 

cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración 

de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y hasta un (1) año 

más. 

4.1.1.2.1. Acreditación de la existencia y representación legal del proponente 

 

 Personas Naturales: Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales 

deberán presentar fotocopia de su documento de identificación y registro 

mercantil.  

 

Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se 

encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización 

correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio 

vigentes.  

 

En relación con lo anterior, las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y 

las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

Propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de la 

Licitación, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 

acuerdo con el presente Pliego.  

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los miembros de la 

propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y traducción 

exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

 

 Personas Jurídicas Nacionales. Si el proponente es una persona jurídica nacional, 

deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de 

existencia y representación legal expedida dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores al cierre de este proceso de selección, por la Cámara de 

Comercio del domicilio de la sociedad o la autoridad competente.  

 

En dicho documento se deberá acreditar que el objeto social se encuentra relacionado 

con el objeto del contrato a celebrar.  

 

También deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. 

Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato (plazo de 

ejecución y liquidación), incluyendo el de la financiación y un (1) año más. Si el 

representante legal tenga limitaciones para participar en procesos de selección, 

presentar propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 

contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar con la Propuesta 

copia del acta en la que conste la decisión del órgano societario competente, que 

autorice de manera expresa al representante legal para la presentación de la Propuesta, 

la celebración del Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 

contratación en caso de resultar adjudicatario. 
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 Personas Jurídicas Extranjeras con sucursal en Colombia. Las personas jurídicas 

extranjeras que tengan domicilio en Colombia, deberán comprobar su existencia y 

representación legal mediante certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia 

en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá 

ser dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

Propuesta.  

 

En el Certificado de existencia y representación deberá constar quién es el representante 

legal y las facultades del mismo.  

 

Se deberá acreditar que la duración no será inferior a la vigencia del contrato (plazo de 

ejecución y liquidación), incluyendo el de la financiación y un (1) año más. Igualmente, se 

deberá acreditar que en el objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a 

celebrar.  

 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la 

Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 

contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar copia del acta en la 

que conste la decisión del órgano social competente correspondiente de la sociedad 

extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del Contrato y la 

realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar 

adjudicatario. 

 

 Personas Jurídicas Extranjeras sin sucursal en Colombia. Las personas jurídicas 

extranjeras que no tengan constituida sucursal en Colombia a la fecha de cierre, 

deberán acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato 

(plazo de ejecución y liquidación), incluyendo el de la financiación y un (1) año 

más. Igualmente deberán acreditar que el objeto social esté relacionado con el 

objeto del contrato a celebrar.  

 

Adicionalmente, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 

debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato, 

de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y en el pliego de 

condiciones y en caso de resultar adjudicataria del presente proceso (directamente o 

como integrantes de un consorcio o unión temporal), dichas personas deberán establecer 

una sucursal en Colombia, de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro 

Segundo del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), teniendo en cuenta que el objeto del 

contrato materia del presente proceso de selección constituye actividad permanente, 

según el artículo 474 del C.Co. Por la presentación de la propuesta, el oferente asume la 

obligación de acreditar TRANSCARIBE S.A., dentro de los cinco (5) días calendarios 

siguientes a la notificación de la adjudicación, que ha establecido la sucursal.  

 

Las personas jurídicas extranjeras, sin sucursal en Colombia deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  

 

(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio. 

  

Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre, y en él deberá constar su existencia, que su 

objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrar, la fecha de 

constitución (que en todo caso deberá ser anterior a la fecha de cierre), su vigencia, el 
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nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 

tengan la capacidad jurídica para comprometerla y sus facultades señalando 

expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar 

la Propuesta.  

 

En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese un 

documento que contenga la totalidad de la información, presentarán los documentos 

que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente literal, expedidos por las 

respectivas autoridades competentes.   

 

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 

información aquí solicitada, el Proponente extranjero deberá presentar una declaración 

juramentada de una persona con capacidad Jurídica para vincular y representar a la 

sociedad en que conste que: a) no existe autoridad u organismo que certifique lo 

solicitado en el presente numeral; b) la información requerida en el presente numeral; y 

(c) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 

efectúa la declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si las hay.  

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

Propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de la 

Licitación, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 

acuerdo con el presente Pliego.  

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los miembros de la 

propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y traducción 

exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

 

(ii) Extracto de los estatutos sociales o certificado de representante legal o funcionario 

autorizado. 

 

Este documento deberá anexarse para acreditar:  

 

a) Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución 

del Contrato, Para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las 

autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad.  

b) Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia 

tiene(n) las suficientes facultades para la suscripción del Contrato.  

c) Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y un (1) año 

más.  

 

(iii) Autorización del órgano social competente de la sociedad  

 

Deberá adjuntarse si el(los) representante(s) legal(es) tuviere(n) limitaciones estatutarias 

para presentar la Propuesta o suscribir el Contrato en general para efectuar cualquier 

acto derivado del proceso licitatorio o de su eventual condición de adjudicatario, o si la 

duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos de estos pliegos, se adjuntará 
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un documento en el que conste que el órgano social competente ha decidido 

aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar adjudicatario y antes de la 

suscripción del Contrato o de la constitución de la sociedad si se presenta bajo promesa 

de sociedad futura.  

 

(iv) Reciprocidad.  

 

Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales extranjeras 

no residentes en el país que presenten Propuesta, recibirán el mismo tratamiento que los 

nacionales, siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio entre el país de su 

nacionalidad y Colombia, en el cual se establezca que a las ofertas de servicios 

colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales 

en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de 

los Contratos celebrados con el sector público. 

 

El Proponente o miembro del Proponente conjunto, deberá presentar con su oferta una 

certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que contendrá lo 

dispuesto por el Decreto 1082 de 2015.  

 

La inexistencia de la certificación mencionada no restringe la participación de 

sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  

 

De conformidad con la Ley, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 

aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 

trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las 

ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a 

sus bienes y servicios nacionales.  

 

 Consorcios y Uniones Temporales: Los proponentes plurales (uniones temporales o 

consorcios) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal 

de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las 

personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los 

integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o 

una sociedad extranjera con domicilio en Colombia, la propuesta deberá 

acompañarse de los documentos indicados previamente, según corresponda.  

 

Reglas de participación de consorcios y uniones temporales  

 

Las personas naturales y las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar 

ofertas a través de consorcio o unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo 

dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 1993.  

 

El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. 

- Si se trata de unión temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de 

la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades a 

ejecutar, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por 

parte de TRANSCARIBE S.A.  

- Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada 

integrante.  
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- Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, 

como mínimo, igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso hasta 

la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo la financiación y 

un (1) año más.  

- Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional 

del consorcio o de la unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El 

representante designado deberá contar con facultades amplias y suficientes para 

formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del consorcio o unión temporal al 

momento de suscribir el contrato resultante. La persona que sea designada como 

representante del consorcio deberá tener un suplente que lo reemplace en sus faltas 

absolutas o temporales, debiendo quedar expreso en el acto de constitución la 

imposibilidad de renunciar sin que exista un reemplazo debidamente notificado ante la 

entidad. 

- El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del 

mismo se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado.  

- Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes 

legales, deben tener plena capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y 

para la suscripción y ejecución del contrato.  

- El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en 

consorcio o unión temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de 

cámara de comercio, actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes 

lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las 

obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. En este 

sentido, los miembros del consorcio o unión temporal deberán acreditar su existencia y 

representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en el presente documento.  

- En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del 

representante legal de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 

deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a presentar 

propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.  

 

4.1.1.3. Aportes parafiscales 

 

El artículo 50 de la Ley 789 de 2010 prevé la obligación de las entidades estatales de 

verificar que los proponentes hayan efectuado el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 50. CONTROL A LA EVASIÓN DE LOS RECURSOS PARAFISCALES. 

La celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de 

contratos de cualquier naturaleza con Entidades del sector público, 

requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de 

sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 

cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento de 

liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del 

cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 

mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta 

relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido 

cotizadas. 
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En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes 

correspondientes, la Entidad pública deberá retener las sumas 

adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el 

giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con 

prioridad a los regímenes de salud y pensiones, conforme lo define el 

reglamento. 

 

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá 

acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas 

mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 

respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 

anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la 

sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será 

indispensable acreditar el requisito señalado anteriormente. El 

funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento 

de este requisito incurrirá en causal de mala conducta. 

 

(…)” (Resaltado fuera del texto). 

 

En el mismo sentido, la Ley 1150 de 2007 previó en relación con la obligación de acreditar 

en los procesos de selección el pago de los aportes a la seguridad social y parafiscales, lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 23. DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. El 

inciso segundo y el parágrafo 1o del artículo 41 de la Ley 80 quedarán 

así: 

 

“Artículo 41. 

(…) 

Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 

existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 

que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras 

de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 

proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

PARÁGRAFO 1o. El requisito establecido en la parte final del inciso 

segundo de este artículo, deberá acreditarse para la realización de 

cada pago derivado del contrato estatal. 

 

El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes 

a que se refiere el presente artículo, incurrirá en causal de mala 

conducta, que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario 

vigente” (Resaltado fuera del texto). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993_pr001.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993_pr001.html#41
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Atendiendo a la obligación prevista en la normatividad antes citada, en el presente 

proceso de selección se exigirá la acreditación del pago de los aportes a la seguridad 

social y parafiscales, como requisito habilitante para participar en el proceso de 

selección, de acuerdo con el diligenciamiento del formulario incluido para esos efectos. 

 

 

4.1.1.4. Compromiso Anticorrupción 

 

El proponente deberá diligenciar el respectivo FORMULARIO No. 2 que se denominará 

“Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y Anticorrupción”, por medio del cual 

certifica los pagos en que incurrirá el proponente, asociados con la oferta, así como su 

compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación 

con su propuesta.  

 

4.1.1.5. Certificado de antecedentes disciplinarios 

 

La entidad verificará que no se encuentren reportados en la página 

www.procuraduria.gov.co, respecto del proponente y del representante legal. Y en el 

caso de proponentes plurales, de cada uno de los integrantes y sus representantes 

legales. 

 

4.1.1.6. Certificado de responsabilidad fiscal 

 

La entidad verificará que no se encuentren reportados en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República de conformidad con al artículo 60 de la 

ley 610 de 2000, respecto del proponente y del representante legal. Y en el caso de 

proponentes plurales, de cada uno de los integrantes y sus representantes legales. 

 

4.1.1.7. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal 

 

Las  personas  naturales  colombianas  deberán  presentar  copia  de  su  Cédula  de  

Ciudadanía.   

 

Las personas  naturales extranjeras, deberán acreditar su  existencia mediante la 

presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, 

mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 

colombiana competente. 

 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, copia del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

 

4.1.2 EXPERIENCIA HABILITANTE 

 

4.1.2.1. Experiencia general 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 10 del Decreto 1082 de 

2015, que compiló las normas dispuestas en el 1510 de 2013, en concordancia con lo 

señalado en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 

procesos de contratación”, emitido por la Agencia nacional de Contratación Pública- 

Colombia Compra Eficiente, la experiencia acreditada es el conocimiento del 

http://www.procuraduria.gov.co/
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proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 

previstas en el objeto contractual en un proceso de selección determinado, la cual es 

verificada por la Entidad contratante con base en información que se encuentre 

certificada en el RUP, para lo cual el proponente deberá aportar el certificado de 

inscripción expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme.  Lo anterior con el  

propósito  de  garantizar  la  calidad  e  idoneidad  del  proponente  en  la  ejecución  de  

las actividades implícitas al presente proceso. 

 

En caso de haberse celebrado en Consorcio o Unión Temporal, el valor que se tomará 

para efectos de evaluación  será el correspondiente  al porcentaje de participación  que 

hubieren tenido en los mismos. 

 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con hasta cuatro (4) contratos los 

cuales indicará el proponente en el formulario, y cuyo objeto comprenda los CÓDIGOS 

UNSPSC establecidos dentro del presente proceso. Con la totalidad de los contratos que 

se presenten se debe cumplir con la totalidad de los códigos exigidos, que son:  

 

 

Grupo Segmento Familia Clase  Producto 

Productos de 

Uso Final 
43 21 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios  

 

Computadores 

 

 

 

 43 20 16 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Componentes 

para la 

tecnología de 

la información 

… 

Componentes 

del chasis  

 

 

 43 22 26 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo o 

plataformas y 

accesorios de 

redes 

multimedias o 

de voz y 

datos 

Equipo de 

servicio de red 

 

 

 43 21 21 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios 

 

Impresoras de 

computador 

 

 43 23 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Software 

 

 

 

Software 

funcional 

especifico de 

la empresa 
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Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 

- haberse celebrado en los últimos tres (3) años, contados a partir del cierre de la 

presente convocatoria. 

- la sumatoria de al menos dos (2) de los contratos presentados debe ser igual o 

superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, esto es, $427.556.483.oo. 

- los contratos deben haberse ejecutado en un 100%. 

 

En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de 

las exigencias establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan 

como mínimo la siguiente información: 

 

Nombre del contratante 

Nombre del Contratista  

Objeto del contrato  

Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 

Valor del contrato 

El certificado debe incluir claramente las actividades que acrediten la experiencia 

técnica mínima requerida.   

Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 

Firma de quien expide la certificación. 

 

Si el contrato se refiere a la ejecución de diversos componentes, solo se tomarán en 

cuenta las actividades y valores que correspondan al objeto del contrato que se 

pretende adjudicar, siendo estos valores los que se tomen para la verificación del criterio 

de experiencia acreditada por el proponente. 

 

En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, se aceptará 

que cada uno de los miembros acredite su experiencia con la actividad en la que se 

encuentre inscrito en el RUP conforme con la participación en la propuesta y su ejecución. 

Las constancias de contratos certificados por estos proponentes plurales, que contengan 

en conjunto experiencia en consultoría, deben presentar igualmente desagregado el 

monto ejecutado por el unido en cada uno de los aspectos a verificar. Los valores se 

aplicaran por el porcentaje del valor del contrato ejecutado por el unido. El consorcio o la 

unión temporal deberá en conjunto cumplir la experiencia acreditada mínima requerida 

por la entidad.  

 

Las copias de contratos, actas de liquidación, referencias comerciales, etc., se aceptarán 

como documentos aclaratorios de las certificaciones de experiencia y/o de la relación de 

contratos presentadas y no como documentos para acreditar la información exigida en 

las mismas.  

 

En el caso de certificaciones correspondientes a proponentes que conformen uniones 

temporales o consorcio, cada uno de los integrantes debe acreditar el cumplimiento de 

por lo menos un (1) contrato en cualquiera de las especialidades requeridas con el lleno 

de los requisitos establecidos en este numeral. 

 

Si los documentos presentados por el proponente no precisan el número de SMMLV la 

entidad los calculará utilizando el valor del salario de la época de la firma del contrato 

que se esté certificando o relacionando, proyectado a valor presente. 
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Cuando el valor del contrato ejecutado esté dado en dólares americanos ($USD) se 

convertirá a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado – TRM 

vigente a la fecha de terminación publicada por el Banco de la República.  

 

Cuando el valor del Contrato ejecutado esté dado en moneda extranjera diferente al 

dólar de los Estados Unidos de América, se realizará su conversión a dólares americanos y 

luego se procederá a su conversión a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa 

del Mercado – TRM vigente a la fecha de terminación del contrato, publicada por el 

Banco de la República. 

 

El proponente deberá diligenciar el respectivo FORMULARIO No. 4 del pliego de 

condiciones, que se denominará CERTIFICADO DE ACREDITACION DE EXPERIENCIA. 

 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

Si se advierten discrepancias entre la información suministrada por el oferente y lo 

establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada técnicamente, lo anterior sin 

perjuicio de las acciones penales pertinentes. 

 

4.1.2.2. Experiencia específica 

 

Debido a que algunas de las actividades a ejecutar y productos a suministrar requieren de la 

experiencia especifica previa del proponente, a fin de obtener el producto y servicio de 

mayor calidad, se exigirá que el oferente acredite, a través de máximo dos (2) 

certificaciones, experiencia en: 

 

- Instalación y configuración de Switch de comunicación.  

- Instalación de servidores basados en Windows Server 2012.  

- Montaje de cableado estructurado y virtualización.  

 

Los contratos cuya experiencia se acredita deben haberse celebrado y ejecutado dentro 

de los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 

contratación.  

 

DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA EXPERIENCIA DESCRITA EN ESTE PUNTO ES UN REQUISITO 

HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 

4.1.3 CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE 

 

En concordancia con lo estipulado en el Decreto 1082  de 2015 que compiló las 

disposiciones normativas consignadas en el Decreto 1510 de 2013, que define la 

capacidad financiera como condición que se verificará para habilitar una oferta previa a 

la calificación, se efectuará con fundamento en el cumplimiento de la documentación 

requerida.  

 

El oferente deberá acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los indicadores 

señalados en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, que compiló 

el artículo 10 del decreto 1510 de 2013, a saber: 

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 

 

INDICADOR    INDICE REQUERIDO 



Página 45 de 57 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-003 DE 2015 

LICITACION COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

 

AHORA SI CARTAGENA 
Crespo Carrera 5ª Nº 66-91. Edificio Eliana. Tels: 6583332 – 6583334 

www.transcaribe.gov.co 

Índice de Liquidez   Mayor o igual a 1.5 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 70% 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 2 

 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe 

cumplir su capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual 

expedido por Colombia Compra Eficiente para la Determinación y Verificación de 

Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación versión M-DVRHPC-04.  

 

 Índice de Liquidez = IL 

 

El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula:  

 

Liquidez=  ACTIVO  CORRIENTE/PASIVO  CORRIENTE 

 

Liquidez= ≥1,5 

 

La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor a uno punto cinco (1,5). En el caso 

de oferentes en unión Temporal o consorcio, cada miembro deberá acreditar el índice 

exigido.   

 

 Índice de Endeudamiento (E):  

 

El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula:  

 

Endeudamiento  Total =  PASIVO  TOTAL/ACTIVO  TOTAL X 100 

 

Endeudamiento  Total =  ≤70% 

 

El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 70%. En 

el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el nivel de endeudamiento 

acreditado será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores individuales del pasivo 

total sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este resultado 

multiplicado por cien (100). 

 

 Razón de Cobertura de Intereses (R):  

 

La Razón de Cobertura de Intereses requerido para la oferta se calculará teniendo en 

cuenta la siguiente fórmula:  

 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional/Gastos de Intereses 

 

Razón de Cobertura de Intereses = Debe ser mayor o igual (≥) 2 

 

4.1.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 
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INDICADOR     INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio     Mayor o igual a 7% 

Rentabilidad sobre activos  Mayor o igual a 5% 

 

 

 Rentabilidad sobre el Patrimonio: (ROE) 

 

La Rentabilidad  sobre el Patrimonio requerido para la oferta se calculará teniendo en 

cuenta la siguiente fórmula:  

 

Rentabilidad sobre el Patrimonio: Utilidad Operacional/ Patrimonio 

 

Rentabilidad sobre el Patrimonio: Debe ser mayor o igual (≥) 7% 

   

 

 Rentabilidad sobre Activos: (ROA) 

 

La Rentabilidad sobre Activos requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula:  

 

Rentabilidad sobre Activos: Utilidad Operacional/ Activo Total 

 

Rentabilidad sobre Activos: Debe ser mayor o igual (≥) 5% 

  

En el caso de OFERENTES PLURALES, UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la capacidad 

financiera la acreditarán así:  

 

- ÍNDICE DE LIQUIDEZ, será igual a la fracción de la sumatoria de los valores 

individuales del Activo Corriente, dividido entre la sumatoria de los valores 

individuales del Pasivo Corriente. El resultado a acreditar es mayor o igual a uno 

punto cinco (1,5).   

 

- El NIVEL DE ENDEUDAMIENTO se acredita sumando los valores individuales del 

pasivo total sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este 

resultado multiplicado por cien (100). El resultado a acreditar debe ser igual o 

menor de 70%.  

 

- LA  COBERTURA DE INTERÉS  se obtiene  mediante la sumatoria de los valores 

individuales de la Utilidad Operacional  sobre la sumatoria de los valores 

individuales de los Gastos de Interés. El resultado a acreditar debe ser igual o 

mayor de dos (2). 

 

- LA RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO se acreditara con la sumatoria de la  

Utilidad Operacional de cada uno de los miembros entre la sumatoria del 

Patrimonio de cada uno de los miembros del proponente plural y debe ser mayor 

o igual (≥) 7%. 

 

- LA RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS se acreditara con la sumatoria de la  Utilidad 

Operacional de cada uno de los miembros entre la sumatoria del total activo de 

cada uno de los miembros del proponente plural y debe ser mayor o igual (≥) 5% 
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Para el caso de PROPONENTES EXTRANJEROS no obligados a estar registrados en el 

RUP, deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes 

individuales o integrantes de un consorcio o una unión temporal, mediante el 

diligenciamiento del respectivo  FORMULARIO No. 5 del pliego de condiciones que se 

denominará CERTIFICADO DE ACREDITACION DE CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA Y 

ORGANIZACIONAL. 

 

Notas Generales 

 

NOTA 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio o de personas 

jurídicas extranjeras que no tenga establecida sucursal en Colombia, no se le exigirá el 

RUP. 

  

NOTA 2: Cuando el proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 

extranjera del orden nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial, siempre y 

cuando se anexe una carta emitida por el representante legal, bajo la gravedad de 

juramento, en la cual conste que no está obligado por ley a presentar los documentos 

financieros requeridos en el pliego de condiciones. 

  

NOTA 3: Los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0). En este caso el Oferente 

cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no 

cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

  

NOTA 4: Cuando en desarrollo de la verificación financiera requiera verificar información 

adicional del proponente, podrá solicitarse los documentos que se consideren necesarios 

para el esclarecimiento de la información, tales como Estados Financieros de años 

anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones 

que se consideren necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 

y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 

proponente allegue a solicitud de esta entidad puedan modificar, adicionar o 

complementar la propuesta. 

 

La verificación de los requisitos financieros se realizará de acuerdo a la información que 

parezca reportada en el Registro Único de Proponentes, RUP. 

 

Para verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información 

correspondiente al año fiscal 2014, contenida en el RUP.  

 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la 

propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el 

rechazo de la misma. 

 

4.1.5. REQUISITOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

a) El oferente deberá presentar certificación por parte del fabricante que lo autorice 

dentro del territorio nacional a distribuir todos y cada uno de los bienes ofrecidos. Es decir ser 

distribuidor autorizado por el fabricante. Si el proponente no presenta estas certificaciones 

quedará automáticamente inhabilitado. No obstante, este requisito no aplica para aquellos 

productos exceptuados dentro del Anexo técnico número uno. 

 

b) El oferente deberá acreditar con dos certificaciones de experiencia en proyectos de 

instalación y configuración de Switch de comunicación,  Servidores basados en Windows 
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Server 2012, montaje de cableado estructurado y virtualización por lo menos en los 

últimos tres años. Si esta certificación no se presenta, quedará automáticamente 

inhabilitado. 

  

c) Dentro de la capacidad técnica, se llevará a cabo la verificación relativa en la cual 

el proponente cumpla con las exigencias mínimas y especificaciones técnicas previstas en el 

Anexo técnico número uno de la presente licitación pública nacional. 

 

El evaluador verificará que los bienes ofrecidos cumplan con las condiciones técnicas 

mínimas establecidas por la entidad. Además deberá incluir anexo a las especificaciones 

técnicas requeridas, los folletos o catálogos descriptivos de los productos ofrecidos y 

demás requisitos solicitados. Si el proponente no cumple a cabalidad con los 

requerimientos mínimos exigidos en la licitación pública nacional, quedara 

automáticamente inhabilitado. 

 

d) El oferente deberá anexar para los ítems (e, i, l, n, o, p, r, hh, jj, kk) descritos en el 

anexo técnico número uno, primero los datos de la persona que por parte del fabricante va 

a instalar los accesorios, partes o los equipos nuevos e inicializarlos y la hoja de vida con los 

certificados correspondientes del profesional o técnico certificado y capacitado por el 

fabricante o en la herramienta para realizar la configuración cuando así se exija. De igual 

manera, para los ítems en donde se exige experiencia para el personal se deben anexar 

estas certificaciones. Si la información no se presenta, quedara automáticamente 

inhabilitado 

 

e) El oferente deberá anexar para los ítems (s, t, u, w, cc, ii) descritos en el anexo 

técnico número uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten esta persona en 

herramientas de administración para Asterisk, a su vez deberá acreditar certificación sobre el 

manejo de la herramienta y presentar dos certificaciones de experiencia en proyectos de 

implementación de la herramienta para administrar Asterisk que haya realizado en los 

últimos tres años. Si la información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 

 

f) El oferente deberá anexar para los ítems (ll, bb) descritos en el anexo técnico número 

uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten a esta persona en herramientas de 

administración del equipo ofrecido. A su vez deberá presentar dos certificaciones de 

experiencia en proyectos de implementación relacionadas con soluciones de seguridad 

determinas por el producto ofrecido  que haya realizado en los últimos tres años. Si la 

información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 
 

 

Para este propósito el proponente deberá diligenciar los espacios vacíos consignados en 

el FORMULARIO No. 6, dentro de los documentos que conformara la licitación pública 

nacional y a su vez anexar los demás requisitos o exigencias por ítem. 

 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 

transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se 

deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas 

en la ley y en el pliego de condiciones. 

 

El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 

1474 de 2011 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta 



Página 49 de 57 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-003 DE 2015 

LICITACION COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

 

AHORA SI CARTAGENA 
Crespo Carrera 5ª Nº 66-91. Edificio Eliana. Tels: 6583332 – 6583334 

www.transcaribe.gov.co 

los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 

detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 

resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 

factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. …” 

 

El artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que compiló el artículo 26 del Decreto 

1510 de 2013, que reglamenta el ofrecimiento más favorable a que se refiere el artículo 5° 

de la Ley 1150 de 2007, consagra que: “En la licitación y la selección abreviada de menor 

cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: 

(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 

fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 

mejor relación de costo-beneficio …”. 

 

La ponderación se efectuará entonces,  sobre los elementos de calidad y precio 

señalados en el pliego de condiciones, de acuerdo con los criterios establecidos para 

cada uno de ellos. 

  

La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de 

capacidad jurídica y financiera, experiencia y organización.  

 

Para la presentación de la propuesta, el oferente debe ceñirse a las condiciones 

establecidas a continuación. La presentación de la propuesta será evidencia de que el 

interesado ha examinado cuidadosamente los documentos, que entiende sus alcances y 

significado, que no tiene reserva sobre ellos, que los acepta integralmente y que han sido 

considerados para preparar la propuesta. 

 

Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una 

asignación máxima total de 1000 puntos, así: 

 

FACTOR 

 

CRITERIO DISTRIBUCION 

PUNTOS 

PUNTAJE 

MAXIMO 

Ponderación 

económica 

Menor valor  550 

 

550 

 

Ponderación de 

calidad 

Soporte remoto y presencial 

para la instalación y 

configuración de Asterick por 

seis (6) meses más a lo que se 

solicitó en el anexo técnico 

número uno (1). 

100 350 

Si el proponente presenta un 

nivel de membresía como 

canal especializado certificado 

directamente por el fabricante 

recibirá. 

150 

Quien ofrezca entre 1 o 2 

mantenimientos preventivos por 

año durante tres años recibirá.  

100 

Apoyo a la industria 

nacional  

Si todo el personal presentado 

es de nacionalidad 

colombiana, o aplica principio 

de reciprocidad, de acuerdo a 

manifestación del proponente  

100  
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Si dentro del personal 

presentado, hay algunos de 

nacionalidad extranjera sin 

acreditación de principio de 

reciprocidad, de acuerdo a 

manifestación del proponente.  

50 100 

Si todo el personal presentado 

es de nacionalidad extranjera, y 

no acredita principio de 

reciprocidad  

0 

PUNTAJE TOTAL  1000 puntos 

 

 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación son:  

 

4.2.1. PONDERACIÓN ECONÓMICA (hasta 550 Puntos) 

 

Se asignarán 550 puntos a la propuesta que presente el menor valor y a las demás se les 

asignará puntaje de manera proporcional y decreciente.  

 

Se verificará el precio unitario de cada bien ofrecido, el cual no podrá ser superior al 100% 

del  precio establecido en el presupuesto oficial. 

 

Partiendo de las anteriores consideraciones, la asignación de puntaje se realizará de la 

siguiente manera: 

 

Puntaje máximo 550 puntos. Así: 

 

PX: Puntaje asignado 

PmX: valor de la oferta del proponente con  menor precio total ofrecido 

Pe: valor de la oferta del proponente que se evalúa 

 

 

PX= (PmX/ Pe)*550 

 

 

FORMULARIO No. 7 “PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”. A través del 

diligenciamiento de este formulario se determinará autónomamente por cada 

proponente, el costo total de los bienes o servicios a proveer. Este formulario debe ser 

firmado por el representante legal o el apoderado.  

 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 350 puntos)  

 

a) Si el proponente ofrece soporte remoto y presencial para la instalación y 

configuración de Asterick por seis (6) meses adicionales a lo que se solicitó en 

el anexo técnico número uno (1), recibirá cien (100) puntos. 

 

b) Si el proponente presenta un nivel de membresía como canal especializado 

certificado directamente por el fabricante recibirá ciento cincuenta (150) 

puntos. 

 

c) MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS:  
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- Quien ofrezca un (1) mantenimiento preventivo por año durante tres años recibirá 

cincuenta (50) puntos. 

- Quien ofrezca dos (2) mantenimientos preventivos por año durante tres años 

recibirá cien (100) puntos. 

 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) 

 

Para este componente, TRANSCARIBE  tendrá en cuenta si los servicios son de origen 

nacional o extranjero. En aplicación del principio de reciprocidad y de apoyo a la 

industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en concordancia con el Decreto 734 

de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de 

empresas o sociedades de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional 

en materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, convenio o 

acuerdo y/o la ley de ratificación.  

 

Igual tratamiento recibirán aquellos proponentes originarios de países en los cuales a las 

ofertas de servicios de origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento otorgado 

a sus servicios nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios 

para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. Esto se 

demostrará con un informe o certificado de la respectiva Misión Diplomática Colombiana 

que debe indicar por los menos los siguientes aspectos:  

 

- País de origen.  

- Funcionario competente (nombre, cargo y firma). Citación de la disposición legal que lo 

autoriza para expedir la certificación.  

- Indicación de ley interna del país extranjero o del documento referente al trato 

igualitario a los proponentes colombianos en materia de acceso a contrataciones 

estatales.  

 

Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar 

junto con su propuesta, manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento 

si el personal que labora para el proponente es cien por ciento (100%) nacional o aplica 

principio de reciprocidad; si parte del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del personal que 

labora para el proponente es de nacionalidad extranjera sin que acredite principio de 

reciprocidad.  

 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no 

otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificara así: 

 

 

 

ASPECTO 

 

 

PUNTAJE 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad colombiana, o 

aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación 

del proponente  

 

100 PUNTOS 

Si dentro del personal presentado, hay algunos de nacionalidad 50 PUNTOS 
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extranjera sin acreditación de principio de reciprocidad, de 

acuerdo a manifestación del proponente.  

 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y 

no acredita principio de reciprocidad  

 

0 PUNTOS 

 

4.3 GARANTÍAS  

 

4.3.1 Generalidades  

 

En virtud del artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, las garantías que los oferentes 

o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 

 

1. Póliza de seguros 

2. Fiducia mercantil en garantía – patrimonio autónomo 

3. Garantía bancaria 

 

Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y 

requisitos generales establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 

de 2015, el Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.4. del 

Decreto 1082 de 2015 cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como 

Unión Temporal o Consorcio, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes 

 

En el presente proceso de selección se exigirán las siguientes garantías: 

 

4.3.1.1 Póliza de seguros 

 

La póliza deberá presentarse en ORIGINAL y deberá ser expedida por una compañía de 

seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia. A la póliza deberán 

adjuntarse las Condiciones Generales de la misma, correspondientes a las depositadas 

por la aseguradora en la Superintendencia Financiera. 

 

Se entenderá, por ministerio de la ley, que el seguro no expirará por falta de pago de la 

prima ni por revocación unilateral. 

 

Cuando no sea posible la contratación de la póliza con compañías aseguradoras 

legalmente establecidas en Colombia, la misma podrá contratarse con aseguradoras del 

exterior previa autorización que, por razones de interés general, imparta la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el Artículo 188 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 

4.3.1.2 Fiducia mercantil en garantía – patrimonio autónomo 

 

El proponente deberá presentar una COPIA del respectivo contrato de fiducia y el 

ORIGINAL del certificado de garantía expedido por la sociedad fiduciaria, documentos 

con los cuales se acreditará la constitución de la garantía. En todo caso dicho 

documento deberá cumplir con las exigencias contenidas en el artículo 2.2.1.2.3.3.1. y ss 

del Decreto 1082 de 2015. 
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4.3.1.3 Garantía bancaria 

 

El proponente deberá presentar el documento mediante el cual acredita el otorgamiento 

de la garantía, según se dispone más adelante, dependiendo de la clase de garantía 

bancaria que presente. 

 

Frente a este tipo de garantías debe cumplirse lo contenido en el artículo 2.2.1.2.3.4.1. del 

Decreto 1082 de 2015 según el cual:  

 

“Garantías bancarias. La Entidad Estatal puede recibir como garantía en 

los términos de los artículos 115 y 116 del presente decreto garantías 

bancarias y las cartas de crédito stand by, siempre y cuando reúnan las 

siguientes condiciones:  

1. La garantía debe constar en documento expedido por una entidad 

financiera autorizada por la Superintendencia Financiera o quien haga 

sus veces, otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero.  

2. La garantía debe ser efectiva a primer requerimiento o primera 

demanda de la Entidad Estatal.  

3. La garantía bancaria debe ser irrevocable.  

4. La garantía bancaria debe ser suficiente en los términos de los 

artículos 118 a 125 del presente decreto.  

5. El garante debe haber renunciado al beneficio de excusión.” 

 

Serán admisibles las siguientes clases de garantías bancarias a primer requerimiento: 

 

A - El contrato de garantía bancaria: El proponente acreditará la constitución de la 

garantía de seriedad de la propuesta mediante la entrega del documento ORIGINAL 

contentivo del contrato, suscrito por el representante legal del establecimiento de crédito 

o por su apoderado, y que cumpla con lo indicado a continuación. 

 

La entidad bancaria emisora, obrando por cuenta y por orden del proponente, se 

obligará irrevocablemente para con TRANSCARIBE S.A., en calidad de beneficiaria, a 

pagarle el monto cubierto por la garantía como consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones que con ocasión de la propuesta, surjan para el proponente de acuerdo 

con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

TRANSCARIBE S.A. podrá aceptar como garantías bancarias a primer requerimiento para 

amparar la seriedad de la propuesta, los contratos de garantía bancaria, siempre y 

cuando dichas garantías consten en un documento en el cual se cumplan las siguientes 

condiciones: 

 

1. En el contrato debe constar el nombre de TRANSCARIBE S.A. como 

beneficiario de la garantía; 

 

2. Deben constar todos los riesgos garantizados, los cuales deben ser los 

indicados antes en el acápite del presente numeral denominado “Amparos 

de la Garantía de Seriedad”; 

 

3. La vigencia de la garantía y el valor garantizado, de acuerdo con lo 

exigido al respecto en este mismo numeral. 



Página 54 de 57 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-003 DE 2015 

LICITACION COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

 

AHORA SI CARTAGENA 
Crespo Carrera 5ª Nº 66-91. Edificio Eliana. Tels: 6583332 – 6583334 

www.transcaribe.gov.co 

 

4 Deberá constar que el establecimiento de crédito asume en forma 

expresa, autónoma e irrevocable a favor de TRANSCARIBE S.A., el 

compromiso de honrar las obligaciones a cargo del proponente solicitante, 

en caso de incumplimiento de la propuesta por parte del mismo; 

 

5. Debe constar la forma de hacer exigible la garantía; 

 

6 Se hará constar que la garantía deberá ser efectiva a primer requerimiento 

cuando se ponga en conocimiento del establecimiento de crédito el acto 

administrativo en firme que declara el acontecimiento de cualquiera de los 

eventos constitutivos deincumplimiento de la seriedad de los ofrecimientos 

hechos. 

 

7. La entidad emisora efectuará el pago dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a aquel en que TRANSCARIBE S.A. le entregue el acto 

administrativo debidamente ejecutoriado, en el que conste el 

incumplimiento del proponente y se disponga el cobro de la garantía. 

 

B - La carta de crédito stand by: El proponente o miembro de un proponente, acreditará 

la constitución de la garantía de seriedad de la propuesta mediante la entrega del 

documento ORIGINAL contentivo de la carta de crédito stand by, suscrita por el 

representante legal de la entidad emisora o por su apoderado, y que cumpla con lo 

indicado a continuación. 

 

La carta de crédito stand by deberá haber sido expedida por una entidad crediticia 

sometida a la vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia. En el 

caso de las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y de las personas 

jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, podrán otorgar cartas de crédito stand by 

expedidas en el exterior.  

 

TRANSCARIBE S.A. podrá aceptar como garantías bancarias a primer requerimiento para 

amparar la seriedad de la propuesta, las cartas de crédito stand by siempre y cuando 

dichas garantías consten en un documento en el cual se cumplan las condiciones 

siguientes condiciones: 

 

1. En la carta de crédito stand by debe constar el nombre de TRANSCARIBE 

S.A. como beneficiario de la carta de crédito; 

 

2. Deben constar todos los riesgos garantizados, los cuales deben ser los 

indicados antes en el acápite denominado “Amparos de la Garantía de 

Seriedad”; 

 

3. La vigencia de la garantía y el valor garantizado, de acuerdo con lo 

exigido al respecto en este pliego de condiciones 

 

4 Deberá constar que la entidad emisora de la carta de crédito, asume en 

forma expresa, autónoma e irrevocable a favor de TRANSCARIBE S.A., el 

compromiso de pagarle en dinero las obligaciones surgidas a cargo del 

proponente solicitante, en caso de incumplimiento de la propuesta por 

parte del mismo; 
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5. La entidad emisora efectuará el pago, a primer requerimiento, contra 

entrega por parte de TRANSCARIBE S.A. de la carta de crédito, 

acompañada del acto administrativo debidamente ejecutoriado, en el 

que conste el respectivo evento constitutivo de incumplimiento por parte 

del proponente de la seriedad de los ofrecimientos hechos y se disponga el 

cobro de la garantía; 

 

6. Debe constar la forma de hacer exigible la carta de crédito. 

 

 

4.3.2 Garantía de seriedad de la oferta  

 

Una vez vencido el plazo para la presentación de las propuestas, se entenderá que la 

propuesta formulada por cada oferente es irrevocable y que el proponente mantiene 

vigentes todas las condiciones originales de su propuesta hasta el momento de 

suscripción del contrato. 

 

Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe, simultáneamente desde 

su presentación, estar acompañada de la garantía de seriedad, de acuerdo con lo 

establecido en las normas legales sobre la materia y en este pliego de condiciones. La no 

presentación de la garantía de forma simultánea con la propuesta, será causal de 

rechazo de esta última. Esta garantía debe ser expedida o constituida a favor de 

TRANSCARIBE S.A. 

 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la 

oferta a favor de la Entidad Contratante por un valor de CUARENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 

42.755.649,oo) M/CTE, y con vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta la 

aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

4.3.2.1 Saneamiento de la garantía 

 

La omisión de aportar la garantía de seriedad de manera simultánea con la propuesta 

será causal de rechazo de ésta última. En todo caso TRANSCARIBE S.A., cuando la 

garantía presentada simultáneamente con la propuesta no sea expedida o constituida 

de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones, podrá requerir al 

proponente para que remita las modificaciones del caso, dentro del plazo que al efecto 

le señale. 

 

4.3.2.2 Devolución de la garantía 

 

TRANSCARIBE S.A., previa solicitud escrita del oferente, devolverá las garantías de seriedad 

de todas las ofertas, una vez haya sido perfeccionado el contrato adjudicado y se hayan 

aprobado por TRANSCARIBE S.A. las garantías contractuales que amparen los riesgos 

propios de la etapa contractual o quede en firme la resolución que declare desierto el 

proceso. 

 

4.3.3 Garantía única de cumplimiento  

 

La garantía, de acuerdo con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 deberá ser suficiente para 

amparar las obligaciones del contratista y cubrir los riesgos a que se ve avocada la 

entidad pública que celebra el contrato. A continuación se establece los riesgos que 
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pueden existir para la entidad y a la vez el amparo que se debe tener, así como las 

vigencias y las cuantías que se deben asegurar: 

 

A. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas 

el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. El amparo de cumplimiento del 

contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos 

derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 

contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 

cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, 

este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula 

penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. 

 

VALOR    equivalente al (10%) del valor del contrato. 

VIGENCIA                    igual al plazo del contrato y seis (6) meses más. 

 

 

B. Calidad de los bienes suministrados: Este amparo cubre la calidad de los bienes 

que recibe la entidad estatal en cumplimiento del contrato 

 

VALOR   Por un porcentaje del 30% del valor del contrato. 

VIGENCIA  igual al plazo del contrato y dos (2) años más. 

 

NOTA: Tanto la garantía de seriedad, como la de cumplimiento, deberán expedirse 

teniendo en cuenta además de lo descrito por la compañía seguradora, la siguiente 

información y deberá presentarse firmada por el tomador: 

 

Asegurado/Beneficiario: Transcaribe S.A. 

Dirección: Barrio Crespo carrera 5 # 66-91 Edificio Eliana 

Teléfono: 6583332 

 

 

4.4 INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN  

 

En principio la supervisión técnica, financiera y jurídica del contrato de compra venta está 

en cabeza de TRANSCARIBE S.A. La supervisión será ejecutada por el PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO de la Secretaria General de TRANSCARIBE S.A.  

 

En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del 

contrato suscrito entre el contratista y TRANSCARIBE, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus 

obligaciones y responsabilidades.  

 

El supervisor debe ejercer un control integral, técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico sobre la ejecución del proyecto, para lo cual, podrá en cualquier 

momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la 

adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 

 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia al 

representante legal de la Entidad.  

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste 

le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 

específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
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notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, el 

supervisor comunicará dicha situación al representante legal de la Entidad, para que 

este tome las medidas que considere necesarias. 

 

El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue 

a presentarse, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 

 
 
 
FIN DEL DOCUMENTO 

 


